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^ / x c y w o , S r . J\IINISTRO 

DE LA LOROBERNACIÓN. 

f f í io s Diputados que suscriben, evacuando la audien-
¿jpcia que se les concede por Real Orden de 15 de 
Marzo último, ante V.E. respetuosamente exponen: 

Si la Administración pública española en sus tres 
esferas 6 círculos de acción, municipal, provincial y 
central ó de Gobierno ha de ejercer funciones prove-
chosas á los altos fines de su creación, há de ser á con-
dición de que sus actos se realicen dentro de la mas 
extricta observancia de las leyes y los ciudadanos los 
juzguen con desapasionamiento é imparcialidad. Un 
Ayuntamiento constantemente amenazado de incapa-
cidad, suspensión ó proceso judicial; una Diputación 
expuesta á diaria visita de inspección de los funciona-
rios gubernativos, un gobierno minado por la pasión 
política, revelada en campañas periodísticas injustas, 
en sistemáticas violencias y conjuras parlamentarias, 
son organismos efímeros á la vida de el bien y progre-
sa públicos, organismos muertos, con alientos sólo pa-



ra defenderse de las asechanzas de la pasión, para vin-
dicar el honor de los individuos que los forman, que 
está muy por cima del arma vil de la calumnia que con-
t ra ellos se emplea, de esa planta maldita que causa 
atracción á los espíritus pequeños y produce horror 
invencible á las almas grandes. 

La Diputación provincial de Almería; los infrascri-
tos Diputados que la forman, han visto con pena, con 
hondo y sincero disgusto, cómo su Improba labor de 
regeneración y encauzamiento de la administración de 
los intereses provinciales, que le están encomendados, 
no sólo no ha merecido el más pequeño aplauso, sinó 
que se vé amenazada de una denuncia y sometida á un 
expediente que ha sido su consecuencia, surgiendo co-
mo por escotillón en el escenario político un José Gar-
vín Fernández, denunciador más ó menos expontáneo 
de los muchos que en España se sienten á ello dispues-
tos, con un pedimento de justicia que en detalle y en 
conjunto, movería á risa, sinó constituyese un ataque á 
la verdad y al buen sentido. 

De esa madera son.los hombres que entorpecen la 
marcha ordenada de los organismos del Estado de que 
antes hablábamos; con iguales razones se presentan en 
calidad de regeneradores de todos ellos, los que en el 
fondo no son más que anárquicos demoledores de el 
buen órden administrativo. 

Afortunadamente el Exorno. Sr. Ministro de la Go-
bernación, digno sucesor del hoy Jefe del Gobierno, 
inspirándose en la alta imparcialidad, expontáneamen-
te ofrecida y fielmente observada por aquel, que ha 
permitido celebrar unas elecciones generales sin quitar 
ningún organismo local ni provincial, demostrando 
gran alteza de miras é iniciando una sabia política de 
paz y concordia á lo que no estabamos, por desgracia, 
acostumbrados, ante el expediente formado con motivo 
de la denuncia; ante una interpelación parlamentaria 
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en el Congreso, t an es temporánea como injus ta y a p a -
sionada, que mereció la oportuna condenación y rép l i -
ca de un Diputado de la mayoría , según consta en el 
Diar io de Sesiones, conociendo lo que es la política 
menuda ele las provincias , se ha elevado sobre todas 
esas minucias y ha dictado la Real orden de 15 de Mar-
zo úl t imo, modelo de imparcia l idad, en la que hac i en -
da voluntaria cesación de sus derechos p a r a resolver en 
el expediente con ó sin audiencia del Consejo de E s t a -
do, concede un plazo de t re in ta diás á los in f rasc r i tos , 
para que en el aleguen, en su descargo, lo que á su de -
recho convenga, informando después el Sr. Goberna -
dor civil. 

Los infrascri tos d e c l a r a n paladinamente que de -
ben perpetua grat i tud al Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, porque les ha permitido como Diputados 
provinciales y como caballeros encont rar ocasión de 
desvir tuar , de pulverizar mejor dicho, los cargos que 
contra ellos gra tu i tamente se hacen , de defender y po-
ner en claro su gestión diáfana y t ransparen te , de des -
cubr i r y desenmascarar al denunciador que amparado 
en su ignorancia y escudado en un expediente hecho 
por el Delegado del Sr. Gobernador, con tanta l igereza 
como apasionamiento, expediente que es un cajón de 
sastre donde no ha}r más que recortes de pasión, se h a 
a t revido á l lamarnos malversadores sin comprender se-
guramente el alcance jurídico de ésta palabra y l a 
a ' r e n t a social que su significado envuelve. 

Vamos, pues, los Diputados provinciales de la Di-
putación de Almería y los hombres de honor á demos-
t r a r que esa denuncia es una pa t r aña ; que ese e x p e -
diente es un arma política; que aque l l a interpelación 
desdichada en las Cortes tendía á faci l i tar el camino 
que se pre tendía recor r i e ra el expediente; que a q u e -
llos residenciados y denunciados somos—y perdonose-
nos l a inmodestia—unos perfectos cabal leros y de los 



mejores adminis t radores que ha tenido la Diputación 
provincia l de Almería desde su creación y que ya que 
110 p lácemes , ya que no recompensas , porque cumpl i -
mos con un deber de ciudadanos, merecemos la cons i -
deración del Gobierno, la aprobación de nuest ra con-
ducta y su ampa ro más decidido contra una denuncia 
capr ichosa y un expediente fa l to de toda base,que m o -
ver ía á risa, según antes dijimos, sinó inspi rara lásti-
ma el tiempo perdido en formarlo, la energía consumi-
da, reclamada en asuntos de más útil empleo. 

Pa ra la más c lara y fácil exposición de nuest ras 
alegaciones, las dividimos en tres partes pa ra eviden-
ciar el caracter del expedieute, desvirtuar todos los 
cargos y demostrar la gestión de esta Diputación pro-
vincial, que son: 

1. a Carác ter político de la denuncia , sus de fec -
tos de forma y nul idad que envuelve el expediente . 

2.a Contestación á todos los cargos consignados 
en el expediente. 

3 . a Gestión de la actual Diputación provincial de 
Almería . 

P R I M E R A P A R T E . 

C a r á c t e r y condiciones de la denuncia y nulidad del exped ien te . 

Que la denuncia tiene un marcado y exclusivo ca-
rác te r político apenas necesi tar íamos demostrarlo á per 
sona tan capacitada y tan conocedora de la política es-
pañola como el Excmo. Sr.Ministro de la Gobernac ión . 

¿Quién es José Garvín Fernández? Pues un emplea-
do, un dependiente de un político de Almer ía . Este se-
ñor enca rgado á la sazón y por c i rcuns tancias especia-
les de la dirección de un grupo del partido conserva-



dor, necesi taba p a r a sus fines políticos encon t ra r f a -
cilidades en el organismo provincial y como este orga-
nismo no podía responder á su manda to , pensó en su 
suspensión y en la sustitución de los actuales D i p u t a -
dos por otros inter inos que á sus inspiraciones respon-
dieran. 

Y vino el expediente, único medio legal de l l egar 
á ese fin, que justificaba los medios empleados y surgió 
por escotillón la figura de José Garvin Fernández y vi" 
110 la denuucia y vino el expediente que era su conse-
cuenc ia . 

La prensa local independiente, recogiendo las m a -
nifestaciones vertidas en todos los círculos políticos en 
aquella época—22 de Noviembre de 1903—al conocer 
tan inesperada denuncia dió á la misma el verdadero 
a lcance que tenia y ahí es tán y se acompañan ba jo los 
números 1, 2 y 3, periódico diario tan independiente 
y prestigioso como «La Crónica Meridional.» que cuen 
t,a 45 años de existencia, diciendo en sus números del 
27 y 23 de Noviembre de 1903 y del 12 de Marzo de 
1904, que nuestra gestión es buena y h a mejorado t o -
dos los servicios y que la denuncia no responde á otros 
fines que á los de buscar Diputados interinos que auxi-
lien en su labor política al precitado Jefe de grupo; ahí 
está «El Regional ,» el otro diario monárquico que aquí 
se publ ica , también ant iguo é igualmente prestigioso 
é imparcial , diciendo en sus ediciones de los dias 26 y 
27 de Noviembre de 1903, que también se acompañan, 
bajo los números 4 y 5, otro tanto: ahí está la opinión 
pública que ref le jará de seguro el Sr. Gobernador c i -
vil de la provincia en su informe, dada su a l t a i m p a r -
cialidad y justicia. k 

¡Y en qu3 ocasión se presentó la denuncia y se in-
coó el expediente! 

Sufría Almeria u n a epidemia de fiebres infecc io-
sas: la población estaba cons ternada , las defunciones 



Se sucedían y aumen taban á diario, la angustia y la in-
tranquil idad reinaban por doquier, Y cuando toda la 
atención es taba puesta en las disposiciones de la J u n -
ta de Sanidad y las Autoridades, cuando solo p r e o c u -
ha el estado sanitario, el empleado más importante del 
Gobierno civil, el Secretar io, abandonando aquel las 
funcionas preferentes , en las que t a n buen servicio 
podia pres tar á la primera autoridad de la provincia , 
con actividad extraordinaria, digna de mejor causa , se 
pasa días y días, encerrado en la Diputac ión provin-
cial, viendo libros y papeles , pidiendo certificados, v i -
sitando los Establecimientos de Beneficencia , que aca-
so no conociera, formando este desdichado expediente, 
en el que no presidía la severa imparcia l idad del j u z -
gador, sino el apasionamiento del rebuscador de car-
gos y hac inador de censuras , pa r a podérselas ofrecer 
como rica presea al denunciador ó su alter ego, como 
se busca afanosamente en el fondo del mar , la per la 
preciada que lia de lucir en el pecho de la mu je r her-
mosa. ¿No pudo esperarse unos días, unas semanas á 
que terminasen aquellas calamitosas c i rcunstancias 
para incoar el expediente? ¿Tan desquiciada andaba la 
administración provincial que 110 permit iera el que su 
examen fuera aplazado 1111 breve periodo de tiempo? 
¡Qué más prueba, si f u e r a necesar ia , de apasionamien-
to é in terés exclusivamente político! 

La misma denunc ia ¿110 lo está demostrando á 
voces? 

La firma es ele letra distinta del cuerpo del escri-
to, lo que evidencia que no está hecha por el suscr i -
bente y se podría probar también que no estaba ni r e -
dactado ni inspirado por él, sí se le p regun ta ra por su 
contenido,del que—estamos seguros—se encont ra rá por 
completo ayuno el Garvín Fernandez, pues ni su con-
dición inferior de operario ni su fa l ta de educac ión , 
hacen presumir qua t enga la menor noción de conocí-



míenlos en el orden administrativo, ni de los var ios 
problemas que en este orden en la denunc i a se p lan-
tean , lo que también acusa la letra malísima, v a c i l a n -
te é insegura de la firma, propia del que apenas sabe 
escr ib i r lo bastante pa ra poner SM nombre Y apellidos. 
V es, que el Garvín F e r n a n d e z es un indocumentado. 
No aparece como elector en el Censo de esta Capital , 
110 es contr ibuyente al Estado por rústica ni urbana, 
por industria y comercio; 110 está incluido en el padrón 
de cédulas personales del año último, ni apa rece t a m -
poco en las matrices de las cédulas expedidas, según 
consta de los certificados números G, 7, 8 y 9 que se 
acompañan . 

¡Y este pobre hombre es el denunciador de la Di-
putación provincial! 

Pues ¿y el papel empleado en la denuncia? 
Es de oficio, re in tegrado con una póliza de á u n a 

peseta cada pliego, como si dada la precipitación con 
que se redactó 110 se encon t rá ra otro más á mano; la 
cédula personal 110 se reseña su clase y fecha de expe-
dición, según es obligado, acaso para que 110 nos ente-
remos que es de la última y más modesta clase, de la que 
gas tan los simples jornaleros, si es que realmente la 
tenia , pues y a hemos demostrado por el certificado que 
se a c o m p a ñ a , que el tal Garvín no estaba incluido en 
el padrón de cédulas dé 1903 ni aparece tampoco en 
las matrices de las expedidas. ¿Y qué más? Se no tan 
otros dos defectos de g ran bulto: uno, que el empleado 
que en el Gobierno Civil recibió el escrito 110 reseñó la 
cédula que debió presentárs ele á la cabeza del mismo, 
según es inveterada p rác t i ca y otro, aún más grave, 
que no apa rece que en dicho escribo se haya ratificado 
el denunciidor,que debió de ser la p r imera providencia 
que se acordase en el expediente ,por el Gobernador ó 
s 1 delegado y la p r imera di l igencia que en él se p r a c -
t icara. No parece sino que la denuncia y el expediente 
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son cosas cíe juego, según la ca l idad del denunciador , 
la forma de p resen ta r los cargos , la benévola acogida 
que tuvo en las oficinas del Gobierno civil y la falta de 
solemnidades extr ínsecas de r i tual , sobre todo lo de l a 
ratif icación del denunciador , que si en toda ocasión 
es exigible, lo es mucho más t ra tándose de asun to t an 
grave como el de acusa r al pr imero de todos los orga-
nismos oficiales de la provincia . 

Pero hay algo más grave que esos defectos de for-
m a y ese espíritu de saña política que late en la de-
nunc ia y en el expediente y es la nulidad de este á 
todas luces clara y evidente. 

¿Quién puede formar expediente á una Diputación 
provincial para suspenderla? Pues ún icamente el Go-
bierno de S. M. según precepto terminante del articulo 
139 de la Ley provincial; los Gobernadores Civiles no 
tienen más facultades por el ar t ículo 28, caso 4,°, de la 
misma que las de inspección de todos los servicios pro-
vinciales; el exigir la responsabilidad administrat iva á 
estas Corporaciones en cua lesquiera de sus grados, 
apercibimiento, multa y suspensión, corresponde e x -
clusivamente al Gobierno, s e g a n el artículo 133 y 
siguientes de la Ley ci tada. Y sin embargo, aquí el 
expediente se forma sin autorización, sin conocimiento, 
sin la menor in tervención del Gobierno y por el solo 
acuerdo del entonces Gobernador de Ahne i i a D . J u a n 
Fe rnandez . 

¿Qué razón legal a b o n a ese criterio? Según dicho 
funcionario consigna en el oficio fecha 25 de N o v i e m -
bre de 1903, nombrando al Delegado de su A u t o r i d a d 
para que g i r a r a la visita de inspección, oficio que obra 
por cabeza del expediente, á ello le au tor izaba la R e a l 
Orden de 19 de Octubre de 1894v Vista esta Rea l Orden 
se puede 'af i rmar que el Sr. Gobernador padec ió u n a 
l amentab le equivocación, puesto que era de c a r á c t e r 
geaeral. sola.nente se referia á los Es tab lec imientos de 



Beneficencia, la hab ía de hacer en épocas de te rmina-
das y del resultado de la misma hab ía que dar c u e n t a 
al Ministerio, sin perjuicio de dir igirse á la Diputación 
provincial y al Presidente, como Ordenador de pagos, 
para que corrigiesen las deficiencias y solo en el caso 
de que las exci taciones no diesen resultado, es cuando 
el Ministro f acu l t a á inst ruir el expediente con ar reglo 
al Título I I I de la Ley. 

¿Qué t iene esto que ver con la denunc ia presenta-
da acerca de todos los servicios de la Diputación? Y 
como la Real Orden sólo f acu l t aba á g i rar la á los Es-
tablecimientos de Beneficencia y para formar sólo acer-
ca de ellos expediente, habían de preceder las e sc i t a -
ciones á la Diputación y la falta de atención por esta á 
sus mandatos, es visto su inaplicación absoluta á es -
te caso y que no habiendo dado facul tades á los Go-
bernadores para formar expediente, como el que nos 
ocupa, no h a n podido ni debido estos tomárselas sin 
fal tar abiertamente á la L e y provincial . 

Es, pues, este expediente un caso c laro y t e r m i -
n a n t e de nul idad. 

¿Tenía el Gobernador facultades para formar un 
expediente de suspensión á la Diputación provinc ia l 
de Almería por la Ley orgánica? Ya hemos visto que 
no; pues si no la t iene y tampoco se la concede la 
Rea l orden invocada de 19 de Octubre de 1894, que se 
refería sólo á vis i tas g i radas á Establecimientos de Be-
neficencia y en determinadas condiciones, se ha e x -
tralimitado dicho funcionar io en sus facultades, h a 
querido abrogarse y se h a abrogado las que al Gobier-
no competen y cómo h a ejecutado actos nulos, 
nulas son las consecuencias de los mismos, reflejadas 
en un expediente que no tiene va l idez a lguna legal 
por no tener la el pr imer acto adminis t ra t ivo que le 
dió vida. Además la providencia del Gobernador sal ta 
por cima de la Real Orden de 22 de Octubre de 1879 



— l o -
que prohibe á estas Autoridades g i rar visi tas, por me-
dio de Delegados, sin previa autorización del Go-
bierno. 

9 

SEGUNDA PARTE 

Contestac ión á los cargos del expediente 

Siendo nulo, necesar iamente ,e l expediente y todo 
lo en él actuado par las poderosas razones pre inser tas y 
esperando confiadamente en la reconocida justicia del 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación que asi lo d e -
clare, parecía lo natural que los infrascr i tos Diputados 
l imi taran á este extremo sus alegaciones y dieran por 
terminados sus descargos, si un deber de del icadeza 
110 les impulsara á destruir todo el artificio contra ellos 
levantado, para que no pueda decirse que con pretextos 
más ó menos fútiles, huyen de la discusión á que se 
les invita y deser tan del campo de la defensa en el 
que se les emplaza . 

Por eso, en la hipótesis, sólo en la hipótesis - -pa-
r a nosotros improbab le -de que no se acceda á la t a n 
justificada como pedida declaración de nu l idad del ex-
pediente, acudimos á vindicar nues t ra conducta , tor-
pemente puesta en duda, con la alegría propia del que 
m a r c h a á un combate tenien lo por an t i c ipado descon-
tada la victoria, sin hacer uso de otras a r m a s que l as 
de la verdad. 

Y vamos á los cargos de el expediente en los que se 
concretan sólo algunos de los formulados en la d e n u n -
cia. 

A l f i l ® i l t f lCjl i i ia .f i®—Extraña al Delegado del 
Sr. Gobernador que el arqueo extraordinario celebrado 
el 26 de Noviembre de 1903, diera por resultado una 
existencia, en varios documentos á formalizar, de pesetas 
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6.68*2,66 sin comprender, que en vez de ser ese un c a r -
go, es un dato favorable á la actual Administración p ro -
provincial. En efecto; en el arqueo ordinario celebrado 
por el Gobernador Civil interino 1). Luis Gimenez R a -
mirez, en 31 de Diciembre de 1900, cuya copia se acom-
paña, solo habia una existencia de Ptas. 125.561, 11 
céntimos en papel á formalizar y este no sólo no se ha 
aumentado sino que en los tres años subsiguientes,hasta 
el último arqueo, ha disminuido hasta la citada cantidad 
de 6.682,66, cifra insignificante comparada con aquella 
y que ya está casi totalmente formalizada al presente, lo 
cual prueba la labor inmensa y laudable llevada á cabo 
por los Ordenadores de pagos desde 1901 hasta la fecha, 
según justifica el certificado del folio 36, de los aporta-
dos al expediente. El Presidente no dio la explicación 
que el Sr. Delegado comenta en rsu informe, pues en el 
certificado precedente que le sirve de apoyo nada cons-
ta de lo que él afirma. Y bien por que sabia, de antema-
no, que su deber estaba reducido á acumular cargos con 
fundamento ó sin él, bien porque el estilo de aquél fun-
cionario no se distingue por la mayor claridad en la ex-
posición de los conceptos, es lo cierto, que en el acta y 
en la Memoria consigna una inexactitud y un juicio 
equivocado y contradictorio; da á entender en la Memo-
ria que entre las nóminas de temporeros, no formaliza-
das, existían algunas abonadas sin crédito presupuesto 
al efecto,por la suma de 1.037 pesetas, cuando lo ocurri-
do, según consigna en el acta correspondiente es, que 
quedaban pendientes de pago esas 1.037 pesetas, no por 
falta de crédito presupuesto, sinó por no existir fondos 
del de 1902 á que correspondían. 

Descubiertos de h a b s r s s del p e r s o n a l — D e d i c a d o 
el Delegado al oficio de rebuscador descargos formula 
uno que nunca puede serlo para nosotros: la desigual-
dad en el pago de algunos funcionarios, el descubierto 
de haberes en el personal. La facultad de ordenar pagos 



ha sido omnímoda en los Ordenadores hasta el Decreto 
del Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. D. Antonio 
Maura, de 23 de Diciembre de 1902, que señala una p a u -
ta á la que hay que ajustarse. El Presidente de la D ipu-
tación ateniéndose á los ingresos realizados y probables, 
á las mayores urgencias en los servicios, pudo, hasta 
aquel decreto, ordenar los pagos como á su deber conve-
nía y asi lo hicieron sin por ello incurrir en responsabili-
dad, que en todo caso á nosotros no nos alcanza ni en po-
co ni en mucho, porque 110 se han realizado durante el 
tiempo de nuestra gestión. El mal es, pues, antiguo co -
mo lo prueba el contexto de la Memoria en la que se ha-
ce referencia á los años de 188S y 1896, que la Diputa-
ción actual há procurado corregir en la medida de lo po-
sible, satisfaciendo muchos atrasos cuando podia dispo-
nerse de algún ingreso y regularizando severamente los 
pagos en el último ejercicio de 1903, como norma de 
conducta y respondiendo á las disposiciones legales dé 
referencia. El que haya alguna rara escepción, impu ta -
ble generalmente no el Ordenador de pagos sinó á los 
mismos acreedores, quienes no tienen igual interés ni 
actividad en reclamar sus créditos, no debe mencionar-
se, ya porqué el carácter de excepción 110 quita v i r tua-
lidad á una regla general de conducta, ya porque en to-
das las ordenaciones de pagos así del Estado, como de 
la Provincia y el Municipio, es materiali. ente imposi-
ble que haya completa uniformidad. 

¿Qué disposición penal de la Ley provincial pod r í a 
aplicarse á este caso que examinamos? Ninguna , ni 
aún siquiera el apercibimiento. 

Nó: si se debe, es porque 110 se cobró lo suficiente 
y si se cobró y se aplicó mal—que lo negamos—los Di-
putados actuales no pueden responder de la gest ión de 
todos los Ordenadores de pagos desde 1886 h a s t a Ja 
fecha; diríjase el cargo contra ellos y que r e s p o n d a n 
como sepan ó como puedan. Nosotros no somos c u l p a -
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bles de aquella gestión remeta y exclusiva de los Orde-
ñadores, en la que no tuvimos la menor in te rvenc ión 
Oficial. 

F a l t a de a s i s t e n c i a á l a s s e s i o n e s - - — l l e n o s sério 
aun que el anterior, con serlo este tan poco, es el c a r -
go que se le liace á los Diputados por falta de asisten-
cia á las sesiones de la Corporación. Los Diputados ol-
v idan—dice el Sr. Delegado—los preceptos del ar t . 66 
de la ley y 10 del Reglamento y no asisten á las se-
siones con puntual idad. La aseveración no puede ser 
más gratui ta . La Diputación está obligada por el ar-
tículo 55 de la ley provincial á reunirse en dos per ío-
dos semestrales, fijando según el 60, el número de las 
sesiones que haya de celebrar: también t iene obliga-
ción de procurar la reunión extraordinaria para la r e -
dacción y aprobación del presupuesto adic ional . 

La falta de asistencia á las sesiones, se penará 
por el Presidente con mul ta , y p a r a del iberar se nece-
sita la asistencia (art. 67) de la mayor ía absoluta del 
n'imero total de Diputados que corresponda á la pro-
vincia. 

Pues bien, según la certificación número 11, que 
se acompaña, se acredita que la Diputación provincial 
viene celebrando anua lmente desde 1901, los dos pe-
riodos ordinarios de sesiones, y la reunión extraordina-
ria para la redacción y aprobación del presupuesto 
adicional y no consta en par te n inguna—por que no 
puede c o n s t a r - q u e el Presidente haya multado á 
ningún Diputado. Es decir, que la Diputación ha fun-
cionado perfectamente y en la forma y modo que la ley 
ordena; que las sesiones no han sufrido perjuicio a l g u -
no y que los Diputados h a n cumplido con su deber. 

Después de esta afirmación incohtestable y docu-
mentada ¿que son las demás manifestaciones del Sr. De-
legado sin ó argumentos quintaesenciados para l lenar 
papel y just if icar la inversión del tiempo empleado en 
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estos trascendentales trabajos extraordinarios?¿Quó im-
porta que alguna sesión no se celebre en p r imera con-
vocator ia , cosa frencuente has ta en los Municipios e s -
pañoles y que está más just if icada en los organismos 
provinciales, por ser los Diputados, en s i mayoría, re -
sidentes en los pueblos de sus distritos, y no disponer , 
por desgracia, de rápidas y fáciles comunicaciones? 
¿Qué a rgumento es que á a lgunas sesiones 110 c o n c u -
rran más que once Diputados, cuando no exige mayor 
número la ley p a r a celebrarlas? ¿Qué quiere decir que 
110 siempre se celebran todas las sesiones acordadas, 
cuando señalado en la p r imera de ellas, según el arti-
culo 60, el número máximo de las que h a y a n de t e n e r -
se, la ley no prohibe que se res t r in ja cuan to todos los 
asuntos han sido suficientemente discutidos y resueltos, 
sin que merezca ser tomado en sério el que el Sr. De-
legado comente lo que en cada sesión se despacha y 
estudia, como si tuviera derecho á juzgar de la in te l i -
gencia y laboriosidad de los Diputados, y la ley obl i -
ga r a á lasa y medida en el despacho de los asuntos? 
No revelan estos hechos, como pre tende el Delegado, 
precipi tación y ligereza en los Diputados, sino l i g e r e -
za y precipitación de su par te al juzgar nuestros actos 
y acaso, acaso, pretesto para l lenar un p a r de pliegos 
de papel, p a r a hacer una Memoria repleta de letras y 
renglones ya que 110 de ideas y cargos sérios. 

La pueril idad, pues, de. este cargo es la mayor 
justificación de nuestra conduc ta , porque p r u e b a que 
el mejor deseo no ha podido encont rar ac tos p e c a m i -
nosos y es inútil que busquemos en la ley provincia l pe-
nalidad á estos hechos, en ninguno de sus grados, p o r -
que no existe en par te alguna. 

Cornisián Pr iv incla l .—Del mismo fus te es el ale-
gato formado contra la Comisión provincia l . 

¿Que no han podido ce lebrarse todas las sesiones 
señaladas? 
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¿Pues ignora el Sr. Delegado que por el ar t . 94 de 

la Ley provincial se reúne la Comisión cuantas veces 
lo exijen los asuntos que están á su cargo y de la u r -
gencia de estos, ella es la única que puede juzgar con 
arreglo á la. ci tada disposición, sin que la Ley, por la 
falta de asistencia de sus - Vocales, consigne penalidad 
alguna? 

Acusar de negligencia a una Comisión provinc ia l 
que celebra muchos meses sesión diaria, como aconte-
ció en el de Junio últ imo—según certificado que se 
acompaña ba jo e l n n n e r o 12—sin que indique nada el 
que cinco sesiones de ese mes no SB ce leb ra ran—segu-
ramente por falta de asuntos despachados en la diaria 
labor realizada—es un colmo de atrevimiento, sin t ene r 
en cuen ta el desprendimiento de esos Diputados que 
cumplen con su deber sin ninguna clase de emolumen-
tos á que tienen derecho, por el párrafo 2.° del art. 92 
de la Ley, y que se^ún la certificación que se acompa-
ña bajo el número 13, no solo no fueron cobrados cuan-
do en los años 1930 y 1901 se consignaban en p r e s u -
puestos, sino que también se suprimió la consignación 
de esas par t idas en los correspondientes á los años de 
1902, 1903 y 1901. 

Que á los Diputados ausentes sustituyen en sus 
cargos y en laVicepresideneia de la Comisión, en algu-
nas ocasiones, los de su distrito que les siguen en turno, 
sin da r cuenta de ello al Gobierno de provincia. 

¿Pues ignora el Delegado que esta es f acu l t ad se -
ñalada en los ar t ículos 13 y 93 de la Ley y que al cum-
plir s i s preceptos en nada á ella se falta, no exigién-
dose en los mismos, como gra tu i tamente se afirma, el 
que h a y a de darse cuenta al Gobierno de provincia, de 
lo que no se hace la m is pequeña mención, cosa que 
ha podido hacerse sin embargo, puesto que n a d a cons-
ta en contrar io ni se ha aportado al expediente, ni los 
Gobernadores civiles han dado jamás á esta Diputación 
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provincial la más pequeña que ja en este sentido, pre-
sidiendo y sin presidir la Comisión? 

La minucia de que en a lgunas ac t a s faltan las 
firmas de determinados Vocales, t r a s de 110 ser cargo 
que á la Diputación afecte ni en poco ni en mucho , 
aparece desvirtuado por el certificado n ú m e r o 14, que 
se acompaña , en el que se evidencia, que todas las ac-
tas á que se h a c e referencia , están firmadas por los se-
ñores Diputados asistentes y el Secretario ele la Corpo-
ración. 

Pero aún nos queda a lgo muy original en este ^ 
apartado de cargos, poco grato pa r a el Sr. Delegado y 
es, que dicho funcionario se ha permit ido la l ibertad 
de inventar , de decir cosas inexactas, sin duda por la 
precipitación y poca fijeza con que hac ía el estudio 
que se le encomendaba, acaso por la ligereza en re-
dactar y comentar , ligereza mucho más reprobable de 
la que injustamente nos acusa , po rque á nues t ra Casa 
provincial iba como fiscal, como crítico ó censor, y ese 
papel no puede, en justicia, tentarlo quien 110 t e n g a 
la serenidad de ánimo bastante p a r a p r o c u r a r no 
equivocarse. Afirma el Sr. Delegado, que el Dipu tado 
D. Francisco Antonio Soler, ocupaba en los días 4, 5, 
6 y 7 de Junio la Vice-presidencia de la Comisión, sin 
que constase la escusa del propie tar io Sr. Gal lego ; que 
fa l t a en a lgunas actas la firma del Dipi tado Sr. R o -
driguez Ramírez y que el 5 de Sept iembre de 1903 ce 
lebró sesión la citada Comisión. Pues bien; por el ce r -
tificado número 15,, que se a c o m p a ñ a , se ac red i t a que 
D. José Gallego no era en aquella f echa Vice-presiden-
te propietario dé la Comisión, sinó D. F r a n c i s c o Este-
han Viciana; por el certificado número 16,se ev idencia , 
que el Sr. Rodríguez Ramírez no es m iembro de esta 
Corporación; v por el cert if icado número 17, se pone 
de manifiesto, que para los días 5 de Agosto y 5 de Sep-
tiembre no es taba señalada sesión y no se ce l eb ró 



como se afirma en la Memoria. ¡Que tal la seriedad de 
las afirmaciones del Sr. Delegado! ¿Podrán ya mere-
cer mucho crédito sus aseveraciones? 

No queremos recargar las tintas de las considera-
ciones que estas ligerezas nos sugieren, ni aún siquiera 
para desmentir la supuesta pasividad en el despacho de 
determinados "asuntos, pasividad que nunca ha tenido la 
Comisión provincial; bástenos solo afirmar, que no mere-
ceremos el dictado de apasionados cuando digamos, 
con vista de todos estos desahogos oficinescos, que aquí 
no se trataba más que de hacinar materiales para una 
obra de destrucción, con tan buena voluntad emprendi-
da como falta de inteligencia seguida y terminada. 

¿Qué cargo hay en todo lo afirmado en este apar ta -
do, que merezca apercibimiento, multa ó suspensión? Se 
ha cumplido con la Ley y esto nunca puede ser v i tupe-
rable. 

Arr isn i? dgl Ositlgüit®.—Cansado ya de triviali-
dades el Delegado, se decide á formular un cargo apara -
toso. La Co misión provincial—dice—tomó, en 12 de J u -
lio de 1902; un acuerdo altamente lesivo para los in te re-
ses provinciales, porque habiendo salido á subasta el 
arriendo del Contingente provincial y no constituyendo 
el rematante la fianza definitiva, acordó aquella dec la-
rarlo rescindido con devolución del depósito v sin más 
penalidad que la de pagar los gastos ocasionados. Esto, 
para el Delegado, representa una interpretación errónea 
de la Instrucción de 28 de Abril de 190). Piadoso es el 
comentario y con su sola enunciación basta para com-
prender que en todo su amplio sentido, no seríamos nún-
ca responsables s eg ín la Ley Provincial; pero es que no 
hay error, ni lesión para los intereses provinciales y una 
vez más el Sr. Francés ha apuntado sin dar en el blanco. 

La Comisión,en 12 de Julio de 1902, tomó un acuer-
do verdaderamente justo y amoldado á la Ley, según 
acreditamos coa el certificado al folio 93 de los apor t a -
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dos al expediente. Acordó en primer término, según allí 
consta, declarar rescindido el contrato en perjuicio del 
rematante, según ordena el artículo 24 de la Instrucción 
citada; en segundo, que fueran de su cuenta todos los 
gastos ocasionados en la subasta, según también ordena 
el número 1.° de dicho artículo; en tercero, que siendo 
voluntaria la contratación de este servicio queda á r e -
solver á la Diputación si ha de celebrarse nuevo remate, 
porque aunque diga el párrafo 2.° de dicho artículo, que 
se celebre otro nuevo, como nó se trata de un servicio 
inexcusable, cómo por ejemplo lo són los del suministro 
á los Establecimientos de Beneficencia, subasta de listas 
electorales, Boletín oficial y otros muchos, no podía ser 
obligado á la Corporación el aceptar ese criterio legal, 
pues quedaba á su omnímoda voluntad ó celebrar, como 
lo hizo, nueva subasta, ó seguir haciendo el servicio 
por administración y en cuarto y último término, que 
nada debía decidirse en armonía con la prescripción 
del apartado 4.° del articulo 24, pues aún en el 
caso de que se adjudicara el servicio nuevamente por el 
tipo máximo en que lo fué antes, nó resultaría perjuicio 
alguno para los intereses provinciales y de serlo por t i -
po menor, el beneficio seria evidente. 

Y p rueba de que las previsiones de la Comisión 
provincial están a ju s t adasá la Instrucción, que se h a n 
saldado por el primer arrendatar io todas las r e s p o n s a -
bilidades que el número 1.° le exigía y que según los 
certificados números 18 y 18 b i s , el segundo a r renda-
miento se ha adjudicado al mismo tipo del 8 por 100 
del premio de cobranza sobre las cantidades ingresa-
das, como lo fué el pr imero. 

¿Dónde está aquí la lesión para los intereses pro-
vinciales, donde el error, donde la cu lpabi l idad p a r a 
la Diputación de esos actos ajustados á las diposiciones 
legales y el más vulgar ó común sentido? 
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Supres ión dsl carga de Director de Oirás . -—El se-
ñor Delegado que quiere seguir apuntando más alto á 
ver si al fin consigue su objeto, ignora seguramente 
que la Diputación es autónoma en la formación de sus 
presupuestos , salvo la a l ta inspección del Ministro pa-
ra corregir extralimitaciones legales y los recursos de 
los interesados y que el mayor ó menor acierto en la 
confecc ión de los mismos, que ha de autor izar la Supe-
r io r idad . no puede motivar conminación a lguna . 

También ignora, qne no es obligatoria la conser-
vación de esa plaza en el Presupuesto, según la Ley. 
El artículo 74 de la provincial , señala al t r a t a r de 
las facul tades que en orden á la Administración de los 

intereses provinciales le corresponde, «la exacción y 
conservación de todos los servicios que tengan por fin 
el fomento y comodidad de los habi tantes de la pro-
vincia» y entre ellos los caminos y canales de navega-
ción y'-en el apa r t ado 4.° le facu l ta para nombrar y s e -
pa ra r los empleados que haya de pagar con sus fondos. 
El articulo 115 de la misma Ley, señala en el a p a r t a -
do 3.° de los gastos precisos, los de «construcción, con-
servación y administración de obras públicas.» ¿Dón-
de consta en esos artículos, que son los aplicables v el 
pr imero de ellos invocado, que h a y a de haber necesa-
riamente un Director de Obras y que no se le pueda 
separar, caso de que lo hubiera? Y el Real Decre to 
también invocado de 3 de Mayo de 1892 ¿qué dice? 
Pues sencillamente, en el a r t í ca lo 2.°, que habrá un 
máximun en la plant i l la del personal en las provin-
cias de 2.a y 3.a clase, entre cuya planti l la existe el 
cargo de Director de Obras con 2.500 pesetas. Pues si 
existe un máximun, que es ese, es indudable que de 
ahí no puede pasarse , pero que menos ele esto puede 
consignarse todo lo que se c rea prudente ó sea un mí-
nimun, cuya apreciación corresponde á la Diputación. 
Y eso es precisamente lo que esta h a hecho ¿Por ca-
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pricho? nó; por una al ta razón de economía y obede-
ciendo á un p lan acordado, que inspirándose en los sa-
bios principios que sirven de base á los Gobiernos espa-
ñoles, desde hace vár ios años, nos permite r educ i r el 
presupuesto á sus términos precisos, insp i ra r absoluta 
confianza á los pueblos, est imular á estos al cumpli-
miento exacto de sus cuotas contr ibutivas por repar t i -
miento, para que normal izada la adminis t rac ión que 
ven ía viciada por gestiones anteriores á la nues t r a y 
abusos inveterados.podamos nosotros ó los que nos sus-
t i tuyan ,dar el debido impulso á todos los servicios pro-
vinciales; esto se propone el Gobierno con la Nación 
y esto nos proponemos nosotros con la p rov inc ia . 

De cómo lo realizamos, basta ver los presupuestos 
de nues t ra gestión, en los que hemos economizado pe-
setas 156.027, suprimiendo empleados temporeros y 
de plant i l la , haciendo caso omiso de las exigencias de 
los políticos y pedigüeños, suprimiendo en todos los 
servicios ló que no hemos creído ex t r i c t amente preci-
so, dejando reducida á la irrisoria cit'ra de 0<12 pese tas 
los gastos de representación del Presidente que es obli-
gatoria su consignación por el apar tado 8.° del a r t í cu -
lo 115; de la no menos irr isoria de 75 pesetas los de 
la Comisión provincial , que es también gasto obliga-
torio, segím el apartado 2.° del art iculo 92, como 
consta del certificado número 13 y supr imiendo de 
una plumada por iguales razones de economías, los de 
la Comisión Mixta y los Vocales del Tr ibuna l Con ten -
cioso administrativo. Sí no nos conceden , después de 
haber comenzado por nosotros el ejemplo, au to r idad 
bastante p a r a hacer lo que hemos hecho, con fesamos 
paladinamente que no encont ramos medio adecuado 
para hacer el bien, sin que cualquiera por m a l lo t r a -
duzca. 

Pero es innecesaria mayor argumentación de de s -
cargo, desde el momento en que demostramos co i r la cer-
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tificación número 19, que el presupuesto actual, en que 
consta suprimida tal partida,fué autorizado por el E x c e -
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación. Se mandó al 
Ministerio el presupuesto y el estado comparativo con 
el anterior, en el que se le hacia notar, expresamente,la 
supresión de la plaza y vino, sin embargo, la Real orden 
autorizándolo; Real orden que demuestra que, como siem-
pre, se ha estudiado el presupuesto en dicho departa-
mento,puesto que se hacen al mismo algunas observacio-
nes referentes á una plaza de auxiliar en la Sección pro-
vincial de Instrucción pública,afirmándose, con respecto 
á las demás partidas de gastos é ingresos de este presu-
pu esto,que no aparece extralimitación legal alguna que 
corregir ni perjuicio para los intereses locales délos 
pueblos. Después de esto ¿cabe siquiera discutir'? 

¿No está sancionada nuestra conducta, nuestro buen 
propósito por nuestro superior gerárquico el Excelent í -
simo Sr. Ministro de de la Gobernación? 

¿Se atreve el Delegado á discutir la conducta de d i -
cho Sr. Ministro ó es que ignoraba este detalle esen-
cialísimo, en vena de ignorar y cometer ligerezas? 

Por lo demás, el que el Sr. Director de Obras recu-
rriera del acuerdo disminuyéndole el sueldo y que por 
la Superioridad fuese atendido, 110 tiene importancia; al 
conocer la Real orden anterior entabló esta Corporación 
el pleito contencioso-administrativo correspondiente,sin 
haber incurrido en responsabilidad alguna, como g r a -
tuitamente se afirma, por haber obrado la Diputación 
dentro de las facultades que la Ley en su artículo 74, 
caso 4.°, le confiere y confirman las Reales órdenes de 
14 de Noviembre de 1878 y las de 7 de Noviembre y 28 
de Diciembre del mismo año, tanto más cuanto que el 
Sr . Director de Obras no había obtenido su plaza por 
oposición ni aún siquiera por concurso,como afirma erró-
neamente 'y discutimos con él, con éxito seguro, en el 
Tribunal contencioso-administrativo. 
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Venir ahora con que, sin embargo ele suprimir la 
plaza, hay una partida p a r a herramientas y o t ra p a r a 
conservación de caminos, es una candidez, pues am-
bas demuest ran la previsión de la Diputación para ca-
sos urgentes é imprevistos, sin que comprendamos el 
t emor que el Delegado abr iga ante la posibilidad de 
que pudiera celebrarse una subasta p a r a l levar á cabo 
esas obras , por ser la subasta la forma más per fec ta 
con que todos los organismos del Estado realizan sus 
servicios, según se demuestra con la Ins t rucción de 
26 de Abril de 1900. 

Gomo bomba final consigna la Memoria que en el 
quinquenio de 1898 á 1902 se han gas tado 11-375 pe-
setas con cargo á los gastos de subvención y conser-
vación de carre teras (folio 58 del expediente) y esa 
es la mayor justificación de nuestra conducta , pues 
no solo demuestra la alta moral idad de los Dipu-
tados que no pudiendo hacer obras por aho ra , no las 
figuran en el papel, como por desgracia otras adminis-
traciones real izan, sino que hab iendo de aplazar t e m -
poralmente esos servicios hasta que se normal ice la 
Hacienda provincial , á s eme janza de lo que hace el 
Estado, resul taba ridículo un cargo de Di rec tor de 
Obras que no hacía n inguna , un ca rgo de ve rdadero 
lujo y que no tenia ocupación en que emplear su acti-
vidad. 

Tampoco, pues, á este cargo del Sr. Delegado en-
contramos penal idad en la Ley provincial pa ra n o s -
otros. Aquí no ha habido infracción de la Ley, ni deso-
bediencia, ni desacato, ni negl igencia . Hemos obrado 
dentro de nuestras facultades y hasta h a sido sanc io-
nada nuestra conducta por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación. 

Hospicio.—Al g i r a r l a visita á los Es tab lec imien-
tos de Beneficencia y examinar el resul tado de su ges-
tión en el expediente, el Sr. Delegado pone la faz t r is te 



y cariacontecida y nos dirige u n a homilía de gusto 
tan dudoso, cuanto es menos merecida. 

¿Qué de grave pasa en los Establecimientos de 
Beneficencia pa r a ta l pesadumbre de p a r t e del Delega-
do del Sr. Gobernador? 

El pr imer cargo es que el Hospicio está unido y 
en el mismo edificio que el Hospital. Y p regun tamos 
nosotros: ¿qué culpa tienen de ello los infrascritos Di-
putados? El edificio que es hermoso y ocupa una exten-
sión superficial g rand ís ima , fué regalado en el siglo 
pasado para este fin, por el g ran patricio a lmeriense 
D. Francisco J a v i e r de León Bendicbo. Hay en él de-
dependencias para todos los servicios con la suficiente 
separación y como ahora func iona h a funcionado 
siempre, desde que existen en él ins ta lados los Esta-
blecimientos de Beneficencia, sin más diferencia que 
año t ras año los servicios se han ido mejorando y en que 
así suceda hemos puesto y ponemos especial empeño? 
¿Podíamos improvisar nosotros edificios nuevos,dada la 
penur ia del presupuesto? ¿Debía esto no ya haberse di-
cho, sino ni aun siquiera pensado decirse, dado lo ex-
temporáneo dé l a indicación? 

Que no le pa recen bastantes dos pares de calzado 
pa ra cada asilado ¡como si el Sr. Delegado quis iera 
compararlos con los niños de las casas acomodadas! 
QU3 las camas están alga usadas, la ropa no muy so-
brada y o t ras cosas por ese orden, son defectos que en 
todo lo humano puede señalarse cuando se inspecciona 
con saña, tanto más tratándose de una Diputación con 
pocos recursos y con un presupuesto mezquino compa-
rado con el de otras provincias . Y sin embargo, todas 
las atenciones se cubren, con modestia, sí, pero se cu-
bren á completa sat isfacción y l lenando ki función so-
cial á que responden. 

Que no hay mas que un retrete para niños y otro 
para mujeres . Véase el certificado del Sr. Arquitecto 
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provincial número 20 que se acompaña y se verá que 
hay 12; resultando que en esto, como en el apartado re-
ferente á la Comisión provincial, el Sr. Delegado come-
te inexactitudes de mucho bulto y completamente i m -
perdonables. 

Que en la Escuela de niños se carece hasta de t i n -
ta, se dice como de pasada y en dos renglones de la Me-
moria. Baste decir para dar áes ta afirmación el más so -
lemne mentís, que al Maestro de escuela no se le debe 
nada por su sueldo ni por material y qus la educación 
de los niños está tan adelantada que en la visita que hi-
zo á estos Establecimientos S. M. el Rey Don Alfon-
so XIII, el 27 de Abril último, de que después hab la re -
mos, permitió qua dos niños, uno de cada sexo, pronun-
ciaran en su Real presencia dos preciosos discursos, con 
admirable pronunciación y serenidad, que llamaron jus-
tamente la atención del Monarca. 

Que los talleres se han suprimido. Es cierto; han 
estado instalados y volverán á estarlo en plazo breve, de 
modo tan ámplio como sea preciso; pero la razón supre-
ma de las economías nos impusieron de momento ese 
doloroso sacrificio. 

Con respecto á que en el departamento de l a c t a n -
cia solo existían 5 amas para doce expósitos, el día de la 
visita, el hecho es inexacto, según la relación número 
21 y unque el caso fuera cierto t iene fácT'l explicación, 
porque la entrada de los niños por el torno no puede 
reglamentarse y las amas de leche no pueden improv i -
sarse; por eso hay siempre gran surtido de b iberones y 
harina lacteada para casos extraordinarios. Además, por 
la precitada relación se verá que no s iempre están las 
causas en igual proporción, pues hay meses que los n i -
ños quedan reducidos á tres, dos y hasta uno , por las 
bajas naturales, dado que como hijos del c r imen l levan 
la enfermedad de sus progenitores, las más de las veces 
en la sangre, ya que por que es f recuente q u u la voz de 
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la paternidad llame á la conciencia y busquen y sa-
quen á sus hijos de la Gasa-Cuna los que en un mo-
mento ele perturbación los a r ro ja ron ,como carga pesa-
da,en el torno; y a ; en fin, porque hay en Almería mu-
chas almas nobles que prohijan á esos desgraciados pa-
ra hace r menos tr is te y precaria su situación. 

Tampoco encontramos penal idad que imponer á 
estos cargos. Cómo que no son más que gratuitas afir-
maciones. 

P a g e de n o d r i z a s . — ¡ Q u é se les debe á las nodrizas! 
Si no estuviéramos acostumbrados á las l igerezas del 
Sr . Delegado, seiía ocasión de indignarse, con santa y 
j us ti fi cada i n d i gnaci ó n. 

Ahí está, un certificado al folio 56, que él mismo 
h a traído al expediente, del que no h a hecho el más 
pequeño comentario. En él se demuestra que las nodri 
zas internas tenían sat isfechos todos sus haberes en el 
año pasado has ta fin de Septiembre y que de los a t r a -
sos anteriores se les debe solo ¡342 pesetas 50 cén t i -
mos! del ejercicio de 1896 á 1897; es decir, una deuda 
insignificante, no contraída en nues t r a época y por 
todos los atrasos desde que funciona el Hospicio. ¿Cabe 
cargo' más ridículo? 

E n cuanto á las nodrizas externas también están 
pagadas . 

La certificación del Sr. Contador del folio 57, no 
puede ser motivo ni aún de discusión; el Contador di ó 
las cifras que resultaban en los libros; no podía dar otra 
cosa. Lo que hay es, que las nodrizas externas son p a -
gadas por orden de la Diputación, por los Alcaldes de los 
Ayuntamientos respectivos, para no molestarlas con el 
continuo trasiego de ir y venir de localidades distintas y 
mientras dichos Alcaldes no vienen coií las nóminas á 
formalizarlas á la Diputación, en los libros no puede 
constar el pago. Pero están pagadas seguramente, pues -
to que de ninguna se recibe la más pequeña rec lama-
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ción. El caso de Tabernas—que se cita—es un caso ais-
lado y único en la provincia y que ya está satisfecho, lo 
cual prueba la regularidad con que el servicio se hace. 
Acompañamos una certificación, número 22, acreditativa 
de todo lo que ya se ha formalizado de nóminas de n o -
drizas externas desde que se hizo el expediente en co -
rroboración de nuestro aserto, en la que consta que ya 
se ha hecho el pago á las nodrizas de Tabernas. 

¿Necesi taremos decir que este cargo merece solo 
nuestra censura y la de toda conciencia recta por ha-
ber lo formulado? 

H o s p i t a l . — ¡ Q u e aquí hay punibles deficiencias 
cuando este establecimiento ben ' f ico es la honra de la 
Diputación provincia l ! 

Y cuales son: ¿es que las medic inas que rece tan 
los Médicos se colocan en unas repisas que existen en 
las salas? Pues ¿dónde se iban á colocar, Sr . Delegado, 
sinó cerca de los enfermos y de los enfermeros encar-
gados de su cuidado, como en las casas par t i cu la res se 
colocan en las mesas de noche sitas en la c a b e c e r a de 
los enfermos.?—Para que no h a y a equivocación ¿110 es-
t án los enfermeros?¿Para qué servi r ían sinó estos depen-
dientes de aquella casa , de los que jamás ni nosotros 
ni los Médicos hemos recibido la más p e q u e ñ a queja? 

¿Es que la sa la destinada á las en fe rmas de la H i -
g iene resulta ele malas condiciones? Pue. ese ca rgo es 
para el Sr. Gobernador exclusivamente, á cuyo cu idado 
estaban las desdichadas prostitutas, cuyas exigencias 
•debían ser atendidas con los folíelos ele la Hig iene . L a 
Diputación no podía hacer otra cosa que d a r l e s el lo-
cal que tenía disponible y la as is tencia p rec i sa de m e -
dicinas y alimentos, todo lo que debía c o r r e r á cargo 
del Gobierno ele provincia y pechábamos , sin e m b a r g o , 
nosotros con ello. P r u e b a ele esto es, que en f e c h a re -
ciente el Sr. Gobernaeloractual sacó á l a s prost i tutas del 
Hospital para trasladarlas á o t ra par te , costeadas, como 



es natural , ele aquellos fondos y que ahora la Jun t a de 
Sanidad se ocupa de este servicio. Y esle cargo del s e -
ñor Delegado no solo demuestra malicia, sinó lo que es 
más grave aun en un funcionario del Estado; supina y 
grande ignorancia. Por ignorar , quiso ir contra los Di-
putados y formuló un cargo con t ra el Sr. Gobernador 
Civil. ¡Buen Delegado habia nombrado el Jefe supe-
r ior civil de la provincia! ¡Por poco si expedientea al 
Sr. Gobernador! 

¿Es que el re t re te es í.ñico v malo? ¡Otra vez con 
los r e t r e t e s ! Pues nos remitimos á la certificación 
numero 20. del Sr. Arquitecto provincial , que dice h a y 
12 retretes disponibles ¿Qué mayor mentís? El señor 
Delegado encuen t ra que es la Sala ele operaciones me-
jor que todas las demás sa las—que son buenas ,—si 
bien aprovécha la manifestación ele un Médico del Hos-
pital , D. Emilio Torello, pa ra decir que este Sr. cuan-
do tiene que opera r , lleva algunos instrumentos de su 
casa, apesar de existir bastantes en la Sala indicada. 

Lo epie no h a dicho en la Memoria es, que D. Emi-
lio Torello es un especialista en enfermedades dé la vis-
ta y que nada de extraño tiene cjue l leve algunos ins-
t rumentos de su especialidad y de que no existan todos 
los necesarios pa ra toda clase de operaciones, pues la 
Sa la de tal modo provista no seria ya buena y excelen-
te, como lo es en la actual idad, sinó que estaría com-
pleta y ele estas existen,por desgracia,muy pocas, ó nin-
guna en España . 

Y ya que ap laude la Sala de operaciones ¿porqué 
no menciona siejuiera la Fa rmac ia que se encuen t ra 
admirablemente montada y surt ida al extremo de que 
las fa rmacias de la Ciudad suelen recurr i r á ella, en 
casos extremos, por determinadas medicinas? ¿Porqué 
no hab la de la comida excelente que se le da á todos 
los acogidos en los Establecimientos de Beneficencia y 
que consta en su diligencia de visita? 
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¿Porqué 110 dice nada de los hermosos pavimentos 
de todas las salas, de la limpieza y el orden que en 
ellas se observa? 

¿Es que no in teresa más que buscar y h a c i n a r 
cargos? 

Una afirmación se hizo en la denuncia que por su 
enorme falsedad no ha sido acogida, como otras mu-
chas, en la Memoria. No debiéramos r ecoger l a ,po rque 
110 hemos recogido más que las que cons tan en el e x -
pediente; pero es de tanto bulto que merece répl ica 
condundente. Afirma el denunciador , que es tal el 
descuido en el Hospital provincial, que la opinión p ú -
blica señala á ese Establecimiento como foco de i n -
fección de las fiebres que diezmaron á la Ciudad en 
los meses de Octubre y Noviembre úl t imos. ¡Calumnia 
infame y ruin! 

El Hospital 110 sólo no fué foco de infección, sino 
que en él, ni en el Hospicio, ni en la Casa Cuna, ni en 
el Manicomio, se di ó un solo caso durante la epidemia. 
Fué providencial; pero fué cierto. 

Ahi está el oficio, número 23, del MédicoDecano, que 
se acompaña, en que se demuestra por modo palmario; y 
aunque nada tendría de particular que así hubiera suce-
dido, tratándose de una población de 400 á 500 personas, 
parece como que hasta la providencia velaba por nues-
tros destinos para aplastar á un importuno v falso d e -
nunciador. 

Pero aún liay más: cuando recibimos la grata no t i -
cia de que S. M. el Rey honraba á esta Ciudad con su 
presencia, el Gobernador y demás autoridades acorda-
ron que una de las primeras visitas que hiciera el Jefe 
delEstado f u e r a á losEstablecimientos de Beneficencia? 
probando aquella expontánea decisión, por modo elo-
cuente, que dichos sitios e s t aban en condiciones de ser 
visitados, pues de otra suer te n u n c a se hub ie ran atre-
vido, el Gobernador sobre todo, á indicar lo al Gobierno. 
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Y la visita se hizo y el día 27 de Abri l de 1904, fué 

de gran júbilo, de honda emoción para los infrascritos 
Diputados, poique de los labios augustos del Monarca 
oimos f rases ha lagüeñas y de verdadero encomio para 
los Asilos provinciales. 

Si pudiéramos invocar el testimonio de S. M. el 
Rey, en esta vis i ta , n inguna aseverac ión como la suya 
p a r a comprobar estas af i rmaciones ; pero y a que esto 
no sea dable, apelamos á la caballerosidad del Doctor 
Alabern y del Ministro de j o r n a d a , q u e conf i rmarán , de 
seguro, nuestro aserto. 

Despues de todo est ó ¿iremos en busca del p r e -
cepto legal que nos condene en este cargo del expe-
diente, por mejorar todos los servicios y merecer pláce-
mes por ello, de los Reales labios de S. M? 

M a n i c o m i o . — T e n e m o s que lamentar una vez más 
que el Sr. Delegado no se haya tomado, al fo rmula r 
este cargo, la molestia de estudiar y enterarse de las 
cosas de que iba á hab la r , pa r a evi tar cometer—acaso 
involuntar iamente—muphas y muy l amen tab les inexac-
titudes, por no cal if icarlas de modo mas duro y m e r e -
cido. 

Que un Gobernador civil de Almer ía , dignísimo, 
D. Es téban A n g r e s o l a , c nstruyó un Manicomio pro-
vincial y que la Diputación de ja de r rumbarse las obras 
hechas. Inexacto de toda inexact i tud. Lo ocurrido fué, 
que una Junta de par t i cu la res y ricos propietarios hizo 
una cuestación y compró un edificio con terrenos de 
huerta, en las a fue ras y radio de la población. El Go-
bernador á que se a lude , que no fué el Sr. Angresola , 
sinó I). Lorenzo Muñiz, movido de ámplias y g e n e r o -
sas miras, quiso aprovechar el edificio para ^ace r , no 
un Manicomio, sinó un Hospital p rov inc ia l á la moder-
na, con pabellones aislados, jardines, ambientes d e s -
pejados y fuera del casco de la población. Se hizo una 
segunda cuestación pa r a este objeto—ya en época del 
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Sr. Angresola se hicieron los planos, las fo tograbas 
de los mismos, expuestas en todos los sitios públicos, 
se l legaron á reun i r unas 10.000 pesetas y has ta se co-
locó la primera piedra de uno de los pabellones. Pero 
de aquí no pasó; el Gobernador se fué y la obra q u e -
dó en aquél término interrumpida. 

Como había ediñcios y terrenos amplios, la primi-
tiva J u n t a pensó tener á su cu i t ado á los alienados de 
la provincia y encargó de ello á los padres San juan ' s -
tas á quienes se adjudicó el edificio y vinieron á Alme-
r ía á cuidar á los pobres dementes, pagándoles la Dipu-
tación provincial las estancias. Pero los dichos padres, 
por causas ignoradas, ab andon iron su misión y al irse 
de Almería quedaron en la Casa los al ienados á cargo 
de la Diputación. Esta es, pues, la si tuación actual ; el 
edificio, el mismo que adquirió la primitiva Junta , que 
hoy figura á nombre de los p idres Sanjuanistas; las 
obras en proyecto, no de Manicomio s 'nó de Hospital, 
sin pasar de la colocación de la pr imera piedra y la Di-
putación allí con sus alienados, como mero usuario ó 
inquilino, sin pagar alquiler. 

¿Qué obras, pues, hemos destruido nosotros sí nin-
gunas se han hecho del ce lebrado proyecto? ¿Qué Ma-

nicomio se ha deteriorado, sinó había más que un pro-
yecto, hoy abandonado, de Hospital? Muy al contrarío; 
como los edificios es taban deteriorados, poi ser a n t i -
guos y mal construidos, la Diputación, á costa de per-
der la obra hecha en edificio ageao, sinó se le e n t r e g a 
este al fin y al cabo, ha a r reg lado mucho de lo que se 
ca ía y ha hecho salas, comedores, depar tamentos nue-
vos y otras muchas obras de reconocida uti l idad é i m -
portancia, según se comprueba con el certificado nú-
mero 24, que se acompaña , del Arqui tec to p rov inc ia l . 

Que hay un excesivo número de a l ienados , es 
cierto; pero de esto ¿puede resu l ta r a lgán c a r g o p a r a 
la Diputación? Ha ido consignando mayor número de 
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plazas en c a d a presupuesto á medida que se ha s e n t i -
dlo la necesidad; buena prueba de esto es. que en el 
presupuesto ac tua l y según la cert if icación número 
2b, se consignan 7o plazas, en lugar de las 35 que v e -
nían figurando, respondiendo á las necesidades que en 
el pasado se observaron y que en el próximo acaso se 
aumenten , si la experiencia del año que cursa a s i l o 
exi j e. 

En esto no h a y nada pecaminoso, sino muy a l con-
trario, p r u é b a l a previsión de la Diputación que satis-
face u n a necesidad al momento que esta se deja sentir . 

Lo demás, con respecto á este ext remo de la Me-
mor ia , no necesi ta comentar io, por que h a y g rande s 

inexact i tudes en lo referente á camisas de fuerza, r o -
pas , alimentos, colchones, m a n t a s y sábanas , y cle-
más servicios ele los alienados, inexac t i tudes á e^ue ya 
nos t iene acostumbrados el Sr. Delegado. 

Por lo que se refiere al cobro de los ha beres ele 
las Hermanas de la Caridad, nos remitimos á lo que de-
cíamos contestando al 2.° apar tado de la Memoria. 
Tampoco en este cargo hay nada ejue merezca co r rec -

tivo, si se exceptúa el que pudiera merece r el Sr. D e -
legado por la fal ta de exactitud de los hechos, en este 
part icular consignados. 

Obligacion es de la Compañía M ferro-carri l . .—Si 
han sido l amentab les los errores y equivocaciones, más 
ó menos censu rab le s ó escusables del Sr. Delegado, en 
los cargos an teriores, e r rores de bulto, de forma y de 
fondo, el a c t u a l es más grave que ninguno, porc{ue 
acusa ó un desconocimiento completo ó una aviesa i n -
tención al f o rmula r un cargo totalmente inexacto, 
cargo que parece sea el eje y la ca ja de los truenos de 
tocio el expediente, según el empeño con que un señor 
Diputado, por c ier to Consejero de la Compañía del Sur 
de España , con no menos desconocimiento, t rató ele 

ponerlo de relieve en el Congreso. 
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Que el crédito de 460.812 pesetas de los estudios 

para la construcción del ferro-carri l cont inúa sin s a l -
darse , debido á inexplicables condescendencias con la 
Compañía del Sur de España , que abona á cuen ta lo 
que á bien t iene y en la forma que más conviene á sus 
intereses, según pretende demostrar co i la cer t i f ica-
ción del folio 76. Inexac to , inexacto, inexacto. 

¿Qué culpa t iene la actual Diputación de que el 
Sr. Delegado hable de memoria y con imperdonable 
l igereza? 

En la sesión ex t raord inar ia que celebró la Dipu-
tación provincial , en 2 de Julio de 1897, de la que no 
formábamos parte, S3 presentó u n a proposición de con-
venio, acerca del pago de aquella deuda, por D. Ivo 
Boscli, como represen tan te de la Compañía de los C a -
minos de h ie r ro del Sur de España. Se nombró en 
aquel la sesión una Comisión especial p a r a que d i c t a -
m i n a r a acerca de la proposición, la que dió su ponen -
cia, que fué acep t ada por la Corporación. El acuerdo 
consta en el certificado número 26, que se acompaña , 
y cumplido por el Sr. Presidente , en virtud de la f acu l -
tad que so le concedió en el mismo,se ele vó á Escr i tu ra 
publica de fecha 4 de Sept iembre de 1897, en los mi s -
mos términos que en el acuerdo se consign iron. 

La Escr i tura se cumple religiosamente por a m b a s 
par tes cont ra tan tes y en ella se cons ignan ios plazos 
y cantidades v en las épocas que se han de en t r ega r ; 
plazos y cantidades que son los mismos que a p a r e c e n 
en el y a célebre certificado del folio 76, que nos presen-
ta el Delegado como r ica presea del combate que con 
nosotros se propuso l ib ra r . 

¿Dónde están aquí las inexplicables condescen l eu -
d a s , ni los ingresos caprichosos y á conveniencia de 
la Compañía? 

Está cumpliendo el contrato en el modo y forma 
que fué convenido y n a d a más. ¿Que no se ha en te rado 
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de ese contrato el Sr. Delegado? Ya lo estamos viendo, 
por desgracia; pero eso es culpa suya , sola y exclusi-
vamente . 

Esa par t ida también figura en presupuestos desde 
el año 1889, pues según cert i f icación num. 27, que se 
acompaña , por Rea l Orden de 21 de Noviembre .del 
mismo año, fué autorizado el presup esto ex t raord ina-
rio formado por esta Diputación y aprobado en sesión 
de 23 de Septiembre anterior, en el que se incluían 
como ingresos 460.812 pesetas , importe de la tasación 
de los estudios de Linares á Almería que debía abo-
nar el rematante de las obras , cuyo presupuesto se r e -
fundió en el ordinario de 1889-90, figurando,desde en-
tonces, dicho crédito,según el resul tado de las r espec-
tivas l iquidaciones anuales , en los presupuestos a d i -
cionales de los años sucesivos hasta el último c o r r e s -
pondiente al 1903. 

Los presupuestos anteriores, donde constan las 
par t idas correspondientes á los ingresos y gastos por 
ese concepto, están autorizados por la Superior idad. 
¿Qué se há hecho aquí , pues, que sea anormal y m e -
recedor de censura? 

Más absurdo aún—aunque parezca ment i ra—es 
la segunda par te de este cargo ó sea que en la Caja de 
fondos provinciales no se encuent ran las láminas del 
ferro-carril y por consiguiente que han sido enagena-
das de una manera ilegal, puesto qué t ra tándose de 
valores cotizables no podía hacerse su enagenación sin 
preceder la aprobación del Gobierno y vendiéndolos 
en Bolsa y por medio de Corredor colegiado. ¡Qué dis-
late! 

Por el acuerdo del 2 de Julio de 1897. á que antes 
nos referíamos, se autorizó al Presidente p a r a que á 
las cantidades, tanto en metálico como en obligaciones 
que se vayan recaudando, les dé la apl icación de con -
formidad con el Presupuesto ext raordinar io autorizado 
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por Real Orden de 21 de Noviembre de 1889. en la f o r -
ma que estime más conveniente á los intereses de la 
provincia. En vir tud de esta autor ización, los ordena-
dores de pagos h a n venido aplicando estos ingresos á 
pagos legítimos del presupuesto puesto que en ello no 
hab ía dificultad legal alguna. El ar t ículo 77 de la Ley 
provincial queseinvoca, no t iene apl icación,pues to que 
la aprobación del GTobierno es exigida en dicho a r t i c u -
lo l iara enagenar edificios inúti les, pe rmuta de dichos 
bienes, enagenación ó hipoteca de los demás bienes 
inmuebles, derechos reales, títulos de la deuda públi-
ca, emisión de emprést i tos y estipulación de préstamos. 
¿En qué apartado de los citados en la Ley puede enca-
jar esta clase de obligaciones de las Compañías f e r r o -
viarias ó Sociedades de índole civil? En ninguno; por 
lo que es innecesaria autorización del Gobierno 
para enagenar las , ni intervención de Agente colegia-
do, bolsa, etc. , etc. La J.ey no basta leer la , sino 
entender la por lo visto. 

Además, nosotros no hemos vendido esas obliga-
ciones, sino dado en pago á acreedores legítimos de la 
Diputación que es cosa bien dist inta. ¡Y en qué con -
diciones se ha hecho ese pago! En condiciones a l ta -
mente beneficiosas pa ra la Corporación, porque estando 
en ba ja esos valores, se han entregado á los acreedores 
por el mismo precio á que se emitieron y se jec ib ieron. 

Nos entrega la Compañía fer roviar ia obligaciones 
l lamadas de ren ta fija y de renta variable; la p r i m e -
ra s tienen alguna estimación, las segundas no la t i e -
nen tanto. Su valor nominal es el de 503 pesetas, y el 
precio de emisión, 290 pesetas. 

Por este último las recibimos nosotros y por el 
mismo las damos á los acreedores ,según certificado nú-
mero 28, que se ad jun ta . ¿Qué pierde con ello l a D i p u -
tación? Nada; muy al contrario, gana de u n a par te 
porque paga á acreedores legítimos y de o t ra , porque 
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cotizándose en la p laza por término máximo á pese tas 
211, si las conserváramos, ni cubr i r í an aquel las aten-
ciones ni se cobrar ían los cupones 6 intereses de aque-
llas láminas , que no se abonan por la Compañía desde 
hace mucho tiempo. La operación, pues, resul ta b r i -
l lante p a r a la Diputación, no pierde en ella un sólo 
céntimo y en cambio solventa parte de sus déudas. 
Los únicos per judicados son los acreedores que, volun-
tariamente y con empeño, las piden y aceptan en pago 
de sus asignaciones. 

Descubiertas al T e s o r o - — R e s p e c t o á la cuestión del 
impuesto sobre utilidades las certificaciones que obran 
en el expediente no resu l t an exactas , sin duda porque 
se han expedido por la Delegación de Hacienda c u a n -
do los recibos del importe tr imestral van pasando opor-
tunamente á la Agencia ejecutiva, que era la única ofi-
cina que podía saber los que estaban ó no satisfechos. 
Y se ha hecho esta comprobación con tal descuido que 
ni aún siquiera consta en el expediente el requer imien-
to al Depositario, que es el único guardador de indica-
dos fondos, por cuya razón no podían aparecer en la 
Caja provincial donde, por error ó por malicia, los bus-
caba el Sr. Delegado. Estos fondos no son del p resu-
puesto y no podían estar nunca en la Caja provincial. 
Están siempre en poder del Depositario y el documento 
número 29, demuestra perfectamente los que hay ingre -
sados en la Hacienda, según los recibos á que se refie-
re, y los que restan en poder de su legítimo guardador 
el Depositario, por causas que él explica: y como no 
han desaparecido, ni se. les ha dado aplicación distinta, 
no hay asomos siquiera de malversación. 

En cuanto al impuesto de pagos realizadas, el c a r -
go es igualmente injusto, puesto que, según el certifica-
do número 30, que se acompaña, resulta que está abo-
nado hasta la fecha el importe del 1,20 por 103 de dicho 
impuesto. 
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No es menos aparatoso el cargo (le lo que ss adeu-
da al Tesoro por asignaciones de 2. a enseñanza, en el 
que se consignan cifras como las de 706.816 pesetas,co-
mo dato aplastante é inconstestable, sin comprender de. 
Una parte que casi todo ese descubierto es obra de D i -
putaciones anteriores y procedentes de ejercicios desde 
antes del 1887-88/ seg uí se acredita con el certificado 
número 31, y no parece justo que se nos censure por ac-
tos en que no liemos intervenido; y de otra, que la Di-
putación es acreedora de la Hacienda por una suma 
aproximada á la anterior y hemos pedido inútilmente á 
esta que se practique una liquidación para obtener un 
saldo y poder normalizar las cuentas; razón por la que 
los pagos se han retrasado esperando conocer ese saldo, 
tantas veces solicitado y nunca obtenido. La cer t i f ica-
ción número 32, que acompañamos, demuestra que de-
be la Hacienda á la Diputación,Pesetas 557.424,64, pro-
cedentes de los antiguos recargos provinciales de t e r r i -
torial, subsidio, quinta parte de ambas contribuciones, 
consumos, capitación é impuesto personal y Pesetas 
11.632,50 dé los socorros facilitados á los penados á dis-
posición de la Dirección genera l de Prisiones, que d e -
be reintegrar el Estado. 

¿Y despues de estas documentadas aseveraciones, 
hay todavía quien diga en serio, que debemos 706.816 
pesetas á la Hac i enda y que las debemos los actuales 
Diputados provinciales ó mejor dicho, que por nuestra 
mala administración se adeudan? Muy al contrario; 
siendo norma de conducta de las Diputaciones anterio-
res, no ingresar por este concepto en la Hacienda hasta 
que se liquide la deuda que esta nos hace , sin embargo 
hemos ingresado en el año pasado 17.457 '32 pesetas, 
según demuestra el certificaelo número 33, p rueba ine-
quívoca ele que nosotros, que no hemos creado ese des-
cubierto, que teníamos el precedente ele que no se p a -
gaba naela antes por ese concepto y que estamos a m p a -
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rados en una anhe lada l iquidación de cuentas con la 
Hacienda, que nos es deudora ele una cant idad equiva-
lente, sin embargo, hemos hecho un importante i n -
greso. 

C o n c l u s i ó n de l a M e m o r i a . — H e m o s llegado al final 
del por muchos conceptos célebre expediente, y aquí 
también nuestro asombro llega á su limite, por que es 
inconcebible la audac ia que revela la conclusión de 
la Memoria, informando que por los cargos apuntados 
procede corre gir á la Diputación provincial , suspen-
diendo en el ejercicio de sus funciones á los actuales 
Diputados. Lo que al principio indicamos del carácter 
meramente político de este desdichado expediente, está 
ya plenamente justificado desde el momento en que de-
nunciante y Delegado, discordes en los puntos esencia-
les ele la acusación, coinciden, sin embargo, en la p e -
tición final. Ni el uno ni el otro, se conforman con me-
nos de la suspensión de la actual Diputación, en pleno; 
sin distingos, ni escepciones. La gradac ión penal del 
apercibimiento, dé la multa y d é l a suspensión se ha 
establecido en le Ley sin duda a l g u n a , pa r a cuando 
real y ve rdaderamente se persiga el mejoramiento ele 
los servicios que se suponen defectuosos; pero cuando 
sólo se t r a t a de sustituir las personas y consti tuir un 
organismo con determinado color político, ¡ah!, entena" 
ees, por pequeño que sea el cargo, por fútil que sea el 
motivo, por in jus ta que sea la acusación, hay que p e -
dir á todo trance la más grave responsabilidad y sin 
parar mientes en el precepto te rminante del úl t imo 
mo párrafo del ar t iculo 132 de la Ley provincial . 

De no ser así, ¿puede explicarse que un Delegado 
q ue recibe el encargo de comprobar los hechos, a l g u -
nos verdaderamente escandalosos, que se formulan en 
la denuncia casi anónima, convencido por la inspec-
ción de la falsedad de los mismos, en vez de hacerlo 
resaltar en just icia parafrasea el escrito del denuncian-
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te y tergiversa el sentido y a lcance de los mismos do-
cumentos que une al expediente , p i r a venir á coinci-
dir en el único objeto que se persigue, suspender la 
Diputación? 

Ya hemos visto al detalle las inexac t i tudes come-
tidas por el Sr. Delegado en todos los puntos de su Me-
moria acusación; y a hemos visto que los propios docu-
mentos aportados al expediente contradicen lo esencia l 
de sus afirmaciones; con los que se acompañan á esta 
defensa, se pone de manifiesto que estas 110 tienen otra 
base que el buen deseo por parte de S. S., de no dejar 
en completo ridículo tan formidable denuncia, y á pe-
sa r de todo, Excelentísimo Señor, los cargos verdade-
ramente graves, los únicos que debían merecer alguna 
corrección, esos, no resultan en el expediente, esos, se 
han omitido ó se han desvir tuado para encubrir su com-
pleta falsedad. ¿Dónde aparece el grave abuso que se 
señala en el párrafo 5.° de la denuncia? E 1 par te algu-
na . Es completamente falso y en su susti tución y para 
hablar algo del arr iendo del Contingente se le ocurre 
á S. S. encararse con el acuerdo de la Comisión p ro -
vincial de 12 de Julio. 

¿Dónde aparece el que se fija en el numero 6.°? 
Omitido por falso. 

¿Qué queda del abuso marcado en el n uñero 7.°? 
L a más completa justificación del actúa* org m i s no 
provincial , pues aunque se h a callado en la Memoria» 
110 ha podido por menos de consignarse en el ac ta de 
visita que la al imentación es buena. 

¿Qué aparece de lo denunciado ba jo el número 
10.? Su completa fa lsedad. 

¿Qué se ha hecho de los cargos á que se c o n t r a e n 
los números 11 y 12.? Prescindir de los datos a u t é n t i -
cos que es taban á la vista, ocul tar la v e r d a d y pre ten-
der vestir el error con cert if icaciones incomple tas , de 
oficina ex t raña á la Diputación. 
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¿A qué h a n quedado reducidos el d e s b a r a j u s t e y 

la malversac ión que se señalan en el n amero 13.? S o -
lamente a l resul tado del a r q u e o que tanto nos h o n r a . 

Y con u n expediente ins t ru ido con t an m a r c a d o 
ensañamien to y que no ha podido comprobar los car -
gos sérios de la denunc ia ¿se a t r eve el Sr. De legado á 
corear la pet ic ión del denunc ian te , in te resando la ri-
gurosa é inmediata ap l icac ión de la m á s g r a v e penal i -
dad que es tab lece el a r t í cu lo 133? 

Ya hemos demostrado p l e n a m e n t e que las a f i r m a -
ción s que cont iene la Memor ia , reve ladoras de a l g ú n 
cargo, son comple tamente inexactas ; pero a u n q u e f u e -
sen c ier tas ¿qué c lase de responsabi l idad envuelvcya y 
qué corrección merecen? Veámoslo b revemente . 

1 . ° A R Q U E O . — 6 . 6 6 2 PESETAS, PENDIENTES D E F O R -

MALIZACIÓN,—Siendo legítimos los pagos como lo son, 
h a y que desca r t a r el aluso y la malversación y queda-
r ía ún icamen te la negligencia ú omision (caso 4.°, a r t í -
culo 131) pero como no está demos t rado , p o r q u e no 
existe, el per ju ic io causado á los in tereses ó servicios 
p rov inc ia les , no sería punible y aún siéndolo solo el 
Ordenador ele pagos que los hub ie ra ver i f icado, se r i a el 
único responsable y merecedor ele un aperc ib imien to 
(a r t . 0 122, 2.° pár ra fo del 132 y 2.° del 133.) 

2 . ° DESCUBIERTOS DE HABERES DEL PERSONAL.— 
Por dejar de p a g a r cuando no hay ingresos no puede h a -
lter abuso n imalservación y CÍISO de que la i r regular idad 
en los pagos an te r io res a l Decreto de 23 de Dic iembre 
de 1902, fuese una fa l ta adminis t rat iva, lo sería ún i ca -
mente por neg l igenc ia y omisión, no punib le , por no 
haberse } robado el .per juicio causado á los in te reses v 
servicios provincia les ; pero que aún siéndolo, solo me-
r e c e r í a ape rc ib imien to p a r a el único responsable , el 
Ordenador de pagos, según las disposiciones a r r i b a ci-
tadas . 
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3 . ° FALTA DE ASISTENCIA Á LAS SESIONES Y PRECI-
PITACIÓN EN EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS. -Por n o as is-
tir á lassesiones 110 h a y más responsabi l idad q u e la mul -
ta .qne señala el 2 . °pá r r a fo del a r t . 0 6 6 , p a r a e lD ipu tado 
que h a y a fa l t ado y si r e inc id ie re después de la mu l t a 
habría l a g a r á la suspension ¿de l a D i p u t a c i ó n p r o v i n -
cial? No: del Diputado mu l t ado y r e inc iden t e y como 
n a d a de esto consta en el exped ien te , h a y q u e presc in-
dir en absoluto de este pun to . La prec ip i tac ión en el 
despacho no enca j a ni aún s iquiera en la n e g l i g e n c i a ú 
omisión, no pun ib l e , por ser todo lo c o n t r a r i o , celo, 
ac t iv idad. . . * 

4 . ° COMISIÓN PROVINCIAL.—FALTA DE ASISTEN-
CIA DESÚS VOCALES.—Esta n o p u e d e c a s t i g ¿ i r s 3 n i s i -
quiera con mul t a , según la ley ; pe ro si por e x t e n s i ó n 
inadmisible en los preceptos pena le s , se p u d i e r a a p l i -
car el a r t . ° 66, an tes c i tado, h a b r í a que repe t i r el ar-
g u m e n t o de l n ú m e r o a n t e r i o r . RETRASO EN ALGUNOS 
ASUNTOS.—Esto sí es neg l igenc ia , no punib le , por no 
exist ir per ju ic io p a r a los in tereses ó servic ios p r o v i n -
ciales; pero caso de serlo, m e r e c e r í a a p e r c i b i m i e n t o á 
los únicos responsables , que se r i an los D ipu tados voca-
les de la Com'sión provincia l que hub iesen incu r r ido 
en la omisión (caso 4.° a r t . 0 131, pár ra fo 2.° del 132 y 
2.° del 133.) 

5.° ARRIENDO DEL CONTINGENTE.—Se t r a t a d e u n 
acuerdo y por consiguiente si con él se h u b i e r e i n f r i n -
gido manifiestamente l a ley, cosa que no se ha demos-
trado, es tar ía comprendido en el caso 1.° del a r t í c u l o 
131, que solamente merece el ape rc ib imien to por abu-
so de facultades, de consecuencias reparab les , (2.° p á -
rrafo del ar t . 133)y si es tas fuesen i r r epa rab l e s , la mul -
t a , según el pá r ra fo 3.° del mismo ar t icu lo y s iempre y 
únicamente á los Diputados prov inc ia les que h u b i e r a n 
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Asistido á la sesión y hubiesen sancionado el acuerdo 
con su voto (2.° párrafo del a r t , 0 132). 

6A° SUSPENSIÓN DEL CARGO DE DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS.—Es también otro acuerdo que no consta sea 
contrario manifiestamente á la ley y aprobado por la 
Superioridad, que implica indulto si hubiese falta: pero 
que además le ser ía apl icable en toda su extensión el 
razonamiento del numero que precede. 

7.° HOSPICIO.;—Los defectos que se señalan no 
pueden calificarse mas que de negligencia ú omisión, 
con perjuicio para el servicio del Establecimiento, de 
consecuencias reparables y según el pár rafo 2.° del a r -
tículo 133, debería ser castigado con apercibimiento: y 
si fuesen i r reparables merecería la multa, (párrafo 3.° 
del mismo artículo) y en todo caso sólo podrían impo-
nerse estas correcciones á los Diputados culpables de 
la omisión (párrafo 2.° del 132) que á lo sumo podrían 
serlo los vocales de la Comisión provincial (numero 1.° 
del a r t . 98). 

8.° PAGO DE NODRIZAS.—Las def ic ienc ias q u e se 
mencionan no implican ni abuso ni malversación, por-
que deber es lo contrario de malversar ó distraer fon-
dos. Sólo representaría una omisión por parte del Orde-
nador, que debería corregirse con apercibimiento por 
las razones que se expresan en el número 2.° 

9.° HOSPITAL.—Las pequeñas fa l tas que se s e -
ñalan solo merecer ían apercibimiento á^os empleados 
encargados del servicio y de extenderse la negligencia 
á la Corporación, había que aplicar con toda exactitud 
las consideraciones que se fijan en el número 6.° 

10. MANICOMIO—Le es aplicable á este cargo, lo 
que queda dicho en los referentes al Hospital y al Hos-
picio. 
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11 . OBLIGACIONES DEL F E R R O - C A R R I L . — S i f u e s e 
c i e r t o q u e 110 se e x i g e á l a C o m p a ñ í a q u e c u m p l a s u s 
o b l i g a c i o n e s , n o s e n c o n t r a r í a m o s a n t e m a r c a d a n e g l i -
g e n c i a , c o n p e r j u i c i o d e l o s i n t e r e s e s p r o v i n c i a l e s , y d e 
c o n s e c u e n c i a s r e p a r a b l e s y s e g ú n el 2 . ° p á r r a f o d e l a r -
t í c u l o 1 3 3 , d e b e r í a c o r r e g i r s e c o n a p e r c i b i m i e n t o á l o s 
D i p u t a d o s c u l p a b l e s d e l a o m i s i ó n p r o b a d a , ó s e a n l o s 
V o c a l e s d e l a C o m i s i ó n p r o v i n c i a l , e n c a r g a d a d e e j e c u -
t a r e l a c u e r d o a p r o b a t o r i o d e l c o n v e n i o c o n la C o m p a -
ñ í a . ( C a s o 1 . ° d e l a r t . 98 . )—ENAGENACIÓN D É L A S OBLI-
G A C I O N E S — S i f u e s e t a m b i é n c i e r t o q u e a l e n t r e g a r l a s 
e n p a g o d e c r é d i t o s l e g í t i m o s , s i n l a a u t o r i z a c i ó n de l 
G o b i e r n o , i m p l i c a b a u n a m a n i f i e s t a t r a s g r e s i ó n d e l a r -
c i l l o 77 d e la L e y p r o v i n c i a l , s e r í a u n c a s o c o m p r e n d i -
d o e n e . n ú m e r o 1 .° d e l a r t . 1 3 1 , p e n a d o c o n a p e r c i b i -
m i e n t o ( 2 . ° p á r r a f o d e l a r t , 1 3 3 ) y s o l a m e n t e a p l i c a b l e 
a l O r d e n a d o r d e p a g o s q u e h u b i e s e u t i l i z a d o l a s r e f e r i -
d i s o b l i g a c i o n e s c o m o d i n e r o e n e f e c t i v o , d i s p o n i e n d o 
l o s p a g o s c o r r e s p o n d i e n t e s . 

12. DESCUBIERTOS AL T E S O R O . — E l d e b e r á l a 
H a c i e n d a , q u e es 1111 a c r e e d o r d e l p r e s u p u e s t o i g u a l q u e 
o t r o c u a l q u i e r a 110 e n v u e l v e r e s p o n s a b i l i d a d a l g u n a y 
c a s o d e q u e a c u s a r a n e g l i g e n c i a ú o m i s i ó n , t a m p o c o s e -
r i a p u n i b l e , p o r q u e n o s e h a d e m o s t r a d o , n i p o d r í a d e -
m o s t r a r s e n u n c a , q u e de e l l o se h a n s e g u i d o p e r j u i c i o s 
á l o s i n t e r e s e s ó s e r v i c i o s p r o v i n c i a l e s ; p e r o a u n q u e a s í 
f u e r a , s e r í a u n a f a l t a p r o p i a d e la o r d e n a c i ó n d e p a g o s , 
q u e d e b e r í a c a s t i g a r s e c o n a p e r c i b i m i e n t o , a l O r d e n a -
d o r q u e la h u b i e r a c o m e t i d o . P o r o t r a p a r t e s o l o c o n s -
ta e n el e x p e d i e n t e l a m a n i f e s t a c i ó n d e l a c r e e d o r y n o 
se h a o ído a l d e u d o r q u e o s t e n t a c o n t r a l a H a c i e n d a o t r o 
c r é d i t o de i m p o r t a n c i a , p e n d i e n t e s a m b o s d e l a c o r r e s -
p o n t i e n t e y d e f i n i t i v a l i q u i d a c i ó n , p o r l o q u e s ó l o h a -
b r í a n e g l i g e n c i a i m p u t a b l e á los q u e r e s u l t a r e n c u l p a -
b l e s s i s e h u b i e r e d e m o s t r a d o la r e s i s t e n c i a á p r a c t i c a r 
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aquella.—IMPUESTO SOBRE UTILIDADES.—Si fuese cier-
to que estos fondos debían obrar en la Caja provincial 
y no aparecieren en ella, ni hubiere justificantes de su 
ingreso en el Tesoro, seria realmente un abuso ó mal-
versación, 110 de los fondos provinciales, que 110 lo son, 
ni tienen tal carácter, sino de los fondos del Estado, v 
sería responsable de este verdadero delito, ex t raño por 
completo á la Administración provincial, el encargado 
de su custodia ó el que los hubiere dis traído; pero 110 
cabía responsabil idad a lguna administrat iva 110 ya para 
la Diputación en pleno, ni aún siquiera para el O r d e -
nador ó Diputado que hubiera intervenido en ta d is t rac-
ción constitutiva de delito, de los fondos pertenecientes 
al Tesoro y extraños á los intereses provinciales, poi-
que así lo dispone el primer párrafo del articulo 132; y 
el último del 133 se contrae, única y exclusivamente al 
abuso ó malversación de los fondos provinciales . 

Acabada la tarea (pie 110s impusimos en esta s e -
gunda parte de nuestra defensa, entramos en la 

T E R C E R A P A R T E 

Gest ión de la actual Diputac ión. 

Pocas palabras en esta úl t ima par te de las t res en 
que nos proponíamos desarrollar nues t ra defensa. 

Si hemos demostrado paladinamente que 110 somos 
ni pecadores ni culpables, no parecerá vanidad pueril 
que hablemos algo de nuestros actos, descargados ya de 
la pesada impedimenta de las censuras que se hacinaron 
implacables sin más tendencia que la de aplastarnos. 

Hombres jóvenes en su mayoría y nuevos en esta 
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Gasa provincial, casi todos los infrascr i tos , liemos v e -
nido á ella con alientos y entusiasmos,si no superiores 
á los de nuestros antecesores ,a l menos 110 amenguados 
por los desengaños que las dificultades inspiran y las 
pasiones ofrecen en medio del camino que se in ten ta 
recorrer . 

La razón suprema de nues t r a política, h a n sido 
las economías, inspirándonos en la conducta sana do 
los Gobiernos que para hacer reformas y mejoras h a n 
considerado y siguen considerando antes preciso hacer 
Hacienda. Y así, hemos suprimido en los tres últimos 
presupuestos Pesetas 156.027, (certificados número 34, 
35, y 36)para que los pueblos, viendo nuestro sacrificio, 
se apresten al pago del Contingente é inspirando abso-
luta confianza estén prestos, en breve plazo, á l iace r 

mayores desembolsos para emprender grandes reformas 
en todos los servicios de la Administración provincial. 

Y así, se h a n suprimido los gastos de r ep re sen ta -
ción del Presidente, de los Vocales de la Comisión p ro -
vincial , de los de la Comisión Mixta, de los del T r i b u -
nal Contencioso, dando el ejemplo de sacrificio á que á 
los demás queríamos someter; se h a disminuido el n ú -
mero de empleados y suprimido to ta lmente los tempo-
reros, luchando y venciendo á la política de oficio que 
v ive solo, por y p a r a los destinos, se han r eba j ado los 
gastos de quintas , de elecciones, del material en todas 
l a s dependencias cent ra les : se han suprimido Hijuelas 
de expósitos v subvenciones á los Hospitales de la pro-
vincia que no respondían á una imperiosa necesidad; 
se ha llevado, en fin, el sacrificio y la censura á todos 
los gastos y si algo hemos aumentado, en pequeña esca-
la, por desgracia, h a sido sólo la creación de premios 
para los Maestros y alumnos de las escuelas de 1. a ense-
ñanza de la provincia, á fin de est imular el celo de los 
primeros y la aplicación de los segundos. 

En nuestra gestión se ha conseguido el a r r i endo 
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de la cobranza del continente que nos permite normal i -
zar más y más los pagos y hacer cada dia más solvente 
la Hacienda provincial: por nosotros se ha intentado 
el arreglo de las deudas atrasadas de los pueblos que 
aprobado ya por la Diputación, está en tramitación; se 
h a n hecho obras de importancia en el Hospital provin" 
cial, en el Hospicio, en la Gasa-cuna, en el Manicomio; 
se ha soñado y se sueña, en fin. con aumentar los p r e s -
tigios de esta Diputación de Almería, tan injustamente 
discutida. 

L a fortuna has t a ahora, ha acompañado nuestros 
buenos propósitos y hanse visto coronados también, 
tantos esfuerzos , con la visita del Rey de España, 
S. M. Don Alfonso XI I I , que recorrió nuestros E s t a -
blecimientos de Beneficencia; tuvo para nosotros pa la -
bras de atención y afecto, y aceptó el banquete que le 
ofrecimos en la noche del 27 de Abril ultimo, signifi-
cando esta delicada deferencia una prueba pa lmar ia ele 
que el Gobierno nos considera dignos ele tal honor. 

Por esto, si hemos cu nplido noblemente en el ejer-
cicio de nuestros cargos, esperamos confiadamente de 
V. E . , que sabrá recompensar estos buenos propósitos ' 
y y á que no h a querido, con buen acuerdo, reso lver 
sin oírnos en este expediente, que lo resuelva y recha" 
ce de plano después de habernos oido, desestimando las 
voces de la calumnia escr i ta , mil veces más temible 
que la calumnia hab lada . 

Por todo lo expuesto: 

Suplicamos á V. E . , que habiendo por presentado 
este escrito, con los documentos que se acompañan y 
por evacuada la audiencia que se nos concedió por 
Real orden de 15 de Marzo ultimo, se sirva»en méritos 
de estricta justicia, anular ó sobreseer, con todos los 
pronunciamientos favorables , el expediente que moti-
va esta defensa. 
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Grac i a en justicia que esperamos confiados de la 
probada recti tud de V. E . , cuya vida guarde Dios m u -
chos años. 

Almería 14 de Mayo de 1094. 

ExcmO. Sr. : 

Manuel de E n c i s o . = A n d r é s Gassiuello y " G a r c í a . ^ 
Francisco Estéban.—Tosé Esp inar .—Vicen te Mena.=* 
Antonio Rodríguez Gonzalez. = L u i s G i m e n e z . = S e b a s -
tián Capél .—Manuel M a r t i n e z . ^ A n t o n i o Ibarra .— 
Francisco A. S o l e r . = J o s é Gal lego .—Juan Gimenez.— 
J u a n J . Lopez Gómez.—Trinidad Fernandez . = J u a n 
F e r n á n d e z . = J u a n F i g u e r a . = J u a n A. G i m e n e z . ^ F r a n -
cisco Soto.—José Batl les. 



NÚM. 1. 

La s u s p e n s i ó n 
de la Diputación. (*) 

«Destje hace días, se venía hablando entra los po-
líticos, del proyecto de los amigos del Sr. García Alíx, 
de g i rar una visita á la Diputac ión provincial y por 
consecuencia de la misma, suspenderla, nombrando Di-
putados interinos, cuyos nombres corr ían de boca en 
boca. 

Apesar de la repetición de las noticias y la c a l i -
dad de las personas que las daban, nadie las creía, por-
que pa rec ía de mucho bulto en estos tiempos de «rege-
neración y sinceridad», a t reverse con el primer orga-
nismo administrativo ele la provincia. 

Por formar nosotros parte del número de los que 
negaban la posibilidad de tal aserto, no dimos pábulo 
al rumor, consignándolo en nuestras columnas. 

Confesamos s inceramente que nos hemos equivo-
cado; los que creen á los políticos capaces de todo, con 
tal de lograr sus fines, han acertado. 

¡Pobre regeneración! 
Ayer comenzó á girar l a visita á la Diputación 

provincial, el Delegado del Gobernador y Secretario 
de este Gobierno civil, D. José F rancés , procediendo a 
formar el expediente. 

L a noticia, pues, no sólo es cierta, sinó oficial y 
el Sr. F rancés , que es un empleado celoso é intel igen-
te y un correcto caballero, está encargado de la t r is te 
diligencia de «decapitar» á la Diputación, ó mejor d i -
cho, de buscar medios pa r a que se consiga esa «alta 
misión». 

No nos asustan los problemas y con razón dijo 
Silvela que esta Almería e r a m o ^ ^ ^ n u b l e 
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Tras el problema sanitar io, el problema politico, 

No queremos los almerienses vivir en paz. 
Parec ía lo natural que ante la epidemia más ó m e -

nos intensa que sufrimos; ante el peligro que la salud 
pública ofrece, 110 tendrían tiempo las autoridades más 
que de cuidarse de la h ig iene y la salubridad; de ver el 
medio de cortar en sus comienzos la epidemia; de r e s -
tablecer la paz mora l alterada por estas inesperadas 
c i rcunstancias ; pero está ya visto que la política «no 
t iene entrañas», y que 110 hay problema que pueda 
p reocupar , habiendo uno político sobre el tapete . 

¡Lástima de país que así j u e g a con sus intereses 
por sa t isfacer miras políticas! 

Porque la inspección á los Ayuntamientos y á las 
Diputaciones, 110 sólo está justificada, sinó que es n e -
cesar ia ; pero ha de ser á condición de que sea verdad 
el m a l que se p re t enda c u r a r , que se haya producido 
el daño y sea preciso el remedio, que se in tente el s a -
neamiento cuando de veras haya algo que sanear. 

Pero en Almería procedemos de otro modo. Los 
pueblos rurales son testigos de ello, y los concejales de 
aquellos Ayuntamientos pertenecen ó dejan de p e r t e -
necer á los Concejos, 110 cuando convenga á la buena 
marcha de la Administración, sino cuando interesa á 
los políticos. 

¡Así andan los pueblos! 
Y esto que se hacía y se hace con los pueblos con 

la genera l protesta, no se ha intentado más que dos ó 
tres veces con la Diputación provincial, que es el orga-
nismo más importante de la provincia y el compendio 
de los hombres políticos de más prest igio de todos los 
part idos. 

¡Y en qué ocasión se in tenta l a suspensión! 
La Diputación andaba mal adminis t rada; los p u e -

blos 110 ingresaban el contigente; los ingresos eran i n -
seguros; los pagos más inseguros aún, y todos los se r -
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vicios, incluso los de la Beneficencia, se resentían de 
falta de buena administración. 

En los últimos años, la Diputación ha cambiado de 
marcha ; camina derechamente á su regeneración y á 
•ser solvente en los pagos. 

Desde hace tres i resupuestos se han hecho econo-
mías por. más de 300.000 pesetas, economías que han 
sido la obsesión de los Diputados; se h a n suprimido les 
empleados temporeros, que eran plaga de la Corpora-
ción; se h a arrendado el contingente v con sus ingre-
sos se atiende á la mayor parte de las obligaciones co -
rrientes; los Establecimientos de beneficencia están me-
jor atendidos y se surten con gran economía, apesar de 
hacerlo por administración; los Ordenadores de pagos 
se esfuerzan por cumpl i r todas las atenciones y cuando 
se camina con paso firme al ideal de normalizar toelos 
los servicios y satisfacer todas las atenciones, cuando se 
observan buenos y rectos propósitos, en vez de alentar 
á los Diputados en la gestión emprendida, se viene con 
una visita de inspección que sería saludable si no tu-
viera fines políticos. 

Somos imparciales en esta contienda; pero nos 
duele el e[ue la polít ica. 110 se detenga ante ningún g é -
nero de consideraciones, dando espectáculos poco edi-
fican tes. 

¿Se suspenderá la Diputación? 
No es posible predecirlo; pero á eso se tiende. 
Veremos el resul tado de la visita y lo epie resuelve 

el Ministro, bién con u rgenc ia y por sí solo, como al-
gunos creen, bien consultando al Consejo de Estado.» 

(*) D e LA CRÓNICA MERIDIONAL, c o r r e s p o n d i e n -
te al día 27 de Noviembre de 1903. 
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Lo de la Diputación (*) 

La incapacidad que dicen se va á realizar de la 
Diputación Provincial , está siendo el tema de los polí-
ticos y de los que nada t ienen que ve r con el «juego» 
que por altas esferas se l leva «entre manos». 

El Ministro de la Gobernación. Sr. Garc ía Alix, 
d i cen que lia ordenado «ciertas cosas» con el objeto de 
que sus amigos vayan á la Diputación provincial, que 
hace tiempo no «han pasado por ella». 

Y el Sr. Gobernador civil, cumpliendo las órdenes 
de su superior, ordena al Secretario D. José Francés 
que gire una visita á los Establecimientos de Benefi-
cencia . 

Y efec t ivamente el Sr. F rancés la hizo ayer, en-
contrando todos los servicios en completo orden, sin 
que fal tara nada en el Hospicio, es decir, que nunca 
h a estado aquella santa y bendita casa como ahora se 
encuentra . 

Lo único que h a visto el Sr. F rancés en estado 
bas t an te deficiente y has ta si cabe asqueroso, es la s a -
la de San Roque, donde se encuen t ran las mujeres de 
mal vivir, que dependen por cierto, del Gobierno civil 
y cuyos gastos se pagan de lo que «produce» la H i -
giene. 

El Gobernador Civil, Sr. Fernández Vicente, cree-
mos que comunicará al Ministro de la Gobernación 
que si hay a lguna falta en el Hospital es sólo culpa de 
los que cobran y «negocian» los derechos de la h ig ie -
ne, los cuales suponemos se gas ta rán con toda c o n -
ciencia. 

Los comentarios á que se presta la visita que hizo 
ayer á los Establecimientos de Beneficencia el delega-
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do gubernativo, Sr. Francés , son muchos y variados, 
conociendo el objeto de dicha visita. 

Veremos por donde el Sr. Fe rnández Vicente se 
«salva» de las órdenes que haya recibido del que fué 
Mantenedor de los Juegos Florales y declarado hijo 
adoptivo de Almería. 

El Sr . García Alix se acuerda mucho de nuestra 
capital , p rueba de ello la «reforma» que ha implanta-
do en ella desde que lo conocemos. 

Y por eso Almería está tan adelantada. 

(*) D e LA CRÓNICA MERIDIONAL, c o r r e s p o n d i e n -
te al día 28 de Noviembre de 1908. 
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Política local O 

Dos notas políticas han dado los úUunos días: el 
asendereado asunto del expediente da la Diputación y 
la aprobación del acta de Sorbas con la proclamación 
á favor de D. Antonio Soler Márquez. 

La Diputación 

Del pr imer asunto ya hablamos en el mes de No-
viembre, cuan to se comenzó á formar el expediente. 

Nos condolíamos entonces , como aho ra nos con-
dolemos, de que aún impere la polít ica de c a m p a n a -
rio. 

Aquella rectificación onec ida por Maura, de no 
seguir la política al uso de suspensiones, procesamien-
tos é incapacidades, no se vé por n ' nguna parte, 

Mandando el Gabinete Villaverde se inició el e x -
pediente. 

Y hay que decir la verdad lisa y l lana. Los ami-
gos que aquí r ep resen taban la política de García Alix, 
buscaron facil idades para mandar y como no se las 
dieron los que podían dárselas, amenazaron primero y 
cumplieron su promesa después, de formar expediente á 
la Diputación, como t rámi te previo para suspenderla y 
nombrando Diputados interinos d a r á su política todo el 
desarrollo necesario. 

Y a dijimos entonces que esto e ra censurable. E x -
cepción hecha del último período de Cánovas, que en 
sus ódios seniles.quiso demostrar su poder, no se ha 
in t en tado ese procedimiento contra el organismo más 
im por tan te de la provincia, hasta ahora. 

También dijimos, que ahora es cuando está menos 
justificada la suspensión que amaga á los Diputados 
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provinciales. Por que la Diputación no está bien, no 
h a l legado al grado de perfección administrativo que 
la ley y l a opinión le éxijen; pero 110 hay que negar 
que ha mejorado su m a r c h a y va derecha á consegui r 
aquel fin, como el Ayuntamiento lo ha conseguido de 
ocho á diez aiTOs á esta par te . 

En la Diputación se han hecho economías por más 
de 200.000 pesetas; se han suprimido los temporeros; 
se ha hecho un presupuesto verdad; se h a conseguido 
el a r r i endo del Contigente; se lian hecho, en fin, 
re formas tanto más importantes cuanto á ellas menos 
nos tenía acos tumbrados aquella casa . 

Y lo notable es que toda esa buena gestión se debe 
«á esta Diputación» y en «premio á la misma» se trata 
de suspender á los Diputados, de someterlos á un expe-
diente, de procesarlos, acaso. ¡Qué inconsecuencia! 
¡Qué funes ta polít ica! 

No conocemos el expediente; arrojará cargos ¡se 
encuent ran siempre que quieran encontrarse! y está en 
Madrid á la resolución del Ministro. 

Los villaverdistas tuvieron en su mano v 110 se 
atrevieron á resolverlo. A su ca ída vino un compás de 
espera y 110 se volvió á hablar del mismo. La exal ta-
ción de Maura al poder dio motivo á nueva discusión y 
después á nuevo aplazamiento, 

L a visita aquí de Vil lanueva, ha traído como con-
secuencia reproducir la cuestión en las Cortes, apo-
yando esta gestón el Diputado señor Navarro Ramí-
rez y combatiéndolo el Sr. Giménez Ramírez . L a opi-
nión que busca los in ternos móviles, cree v e r en todo 
ello el deseo de vent i lar por ant ic ipado la conces ión 
del tercer lugar por la Circunscr ipción en nuevas e lec-
ciones y el deseo de encontrarse llano el camino si v i -
nieran al poder. 

De todo este t rabajo solo se ha sacado en c laro , 
la promesa del Ministro de que no se resolverá el e x -
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pediente sin oir á los Diputados, resolución la nlás ele-
mental en todos los expedientes, pues hubiera sido 
muy r a r o resolver en contra de 1111 organismo, sin oir 
los descargos de los que de él fo rman parte . 

Lo que pasa ya está descontado ¿Hay propósito de 
suspender la Diputación? Pues se suspenderá, sean 
cualesquiera los descargos que los Diputados dén y se 
dará el caso raro de que se s u s p e n d í á unos Dipu ta -
dos que h a n querido mejorar los servicios provinciales 
y vengan á sustituirlos con el carác ter de inter inos, los 
que no habian tenido tanto celo en la gestión adminis-
trativa. 

¡Cosas de la política! 

(*) D e LA CRÓNICA MERIDIONAL, c o r r e s p o n d i e n -
te al día 12 de Marzo de 1901. 
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D í a p o l í t i c o (*) 

En virtud de una denuncia cualquiera , de esas de-
nuncias que se encuentran a l a lcance del más r u r a l 
caciquilló, el gobernador h a nombrado al Secretario 
del Gobierno, 1). José F rancés , delegado de su au to r i -
dad, p a r a que gire u n í minuciosa visita á la Diputación 
provincial . 

H a tenido en cuenta el gobernador, pa ra proce-
der así, las atribuciones que le concede el artículo 28, 
párrafo 4.° de la vigente ley provincial . 

¡Lástima grande que en las actuales tr ist ísimas 
circunstancias por que Almería a t raviesa , no sea tan 
riguroso en cumplir y hacer que se cumplan las leyes 
y reglamentos de Sanidad! 

Quizás sea arbitrario el uso que se hace de ese ar-
tículo 28 de la ley provincial . 

Seguramente es arbi t rar io el desuso en que t iene 
la Ins t rucción genera l de Sanidad publica de 14 de 
Julio último. 

* 
* * 

El hecho es, que á las diez de la m a ñ a n a de hoy, 
se presentó en la Diputación el delegado del goberna-
dor. 

Allí estaban el presidente interino, el secretario, 
los empleados. 

El Sr. F r a n c é s , previa presentación del oficio que 
le consti tuye en inspector, empezó á examinar docu-
mentos, á pedir papeles , á estudiar mucho y á ir apun-
tando cuantos datos le parecieran pert inentes al encar-
go que se le h a confiado. 

A la una de la ta rde , en que nos ret i ramos de la 
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Diputación, por que se nos dice que labora de oficinas 
acaba, nos dejamos allí a l delegado del Gobernador 
embebido en la dicha t a rea de examinar documentos , 
de pedir papeles, de tomar apuntes que r e spondan á su 
encargo. 

* * 

No es misión nuestra de fender á la Diputación 
provincial . 

No la defendemos. 
Teníamos idea, y prontos estamos á exponer la , de 

que en los últimos tiempos lia mejorado grandemente 
la marcha de ese organismo, en lo que afecta á la a d -
ministración ó sea al empleo de los recursos públ icos . 

Muchas cor rup te las se acabaron, m u c h a s r e f o r -
mas se in t rodujeron. Hoy por hoy, sí puede afirmarse 
que un espíritu de rec t i tud y un g r a n deseo pres ide en 
todos los diputados provinciales encargados ,por razón 
de sus puestos, de dir igir la adminis t rac ión de la pro 
v inc ia . 

Nunca, como ahora , se atendió á la Beneficencia 
provincial; nunca , como ahora , vieron convertidos los 
empleados en realidad viva y palpable aque l l a u topía 
de cobrar d i rectamente de la C a j a de la Diputación y 
nunca, como ahora,se adoptaron cont ra tos pueblos ma-
los pagadores, extremadas medidas de r igor . . . 

Nunca , pues, tan injustificada como a h o r a la v i -
sita de inspección, cuyo alcance político 110 se ocu l ta -
r á a nuestros lectores. 

* * 

« miraré con cariño, con ve rdade ro celo y 
con inextinguible entusiasmo cuán to con es ta casa se 
refiera, porque no puado olvidar que en u n a corpora-
ción análoga he vivido durante largos años . . . .» 

Así decía, días pasados, á los diputados prov inc ia -
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les almerienses el ex-presitlenle de l a Diputac ión sa l -
man t ina , Sr. Fernandez Vicen te . 

Y, en efecto, los hechos han respondido á las pa la -
bras de S. S. . . . 

* * 

No es para nadie un secreto que la suspensión de 
la Diputación no se encamina más que á posesionar de 
los cargos de la presidencia y de la Comisión prov in-
cial, s iquiera sea temporalmente, á los amigos políticos 
del Sr . García Alíx, á fin de ir preparando la provin-
cia para que en b r e v e plazo pueda l levarla en feudo el 
Ministro de la.Gobernación. 

Mal camino es el emprendido por los consejeros 
de S . E. 

Esos procedimientos desusados y escandalosos no 
sumaron n u n c a prosélitos ni sirvieron más que pa r a 
restar simpatías. 

Por la senda trazada en la m a ñ a n a de hoy no se 
llega más que á la impopularidad más absoluta. 

* 

. Ponemos fin á la información política de hoy con 
dos not ic ias . 

Sin duda por que corre prisa ul t imar el expediente, 
á las t r e s de la tarde ha vuel to el delegado del Gober-
nador á la Diputac ión, cont inuando sus pesquisas. 

Los liberales, en vista de la acti tud del Sr. Fernán-
dez Vicente y b ien penetrados de lo que persigue, han 
dirijido hoy multi tud de telegramas á oradores par la-
mentarios prestigiosos y á periódicos madrileños muy 

l e í d o s , denunciando lo que ocurre, pa ra que repercuta 
en las C ama ras y en la prensa.» 

(*) De E L R E G I O N A L , correspondiente al día 2 6 

da Noviembre de 1903. 
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D í a p o l í t i c o (*)• 

La prensa unánime reconoce que nunca lia tenido 
menos razón el Gobernador civil para revelar esos pu-
jos que le han entrado de moralizar la admin i s t r a -
ción provincial . 

Sin duda porque entra en el programa joco-trágico 
ideado por el Ministro de la Gobernación, esta m a ñ a -
na ha visi tado los establecimientos ele beneficencia 
1). José F rancés , y, en efecto, el Delegado especial 
del Sr. Fernández Vicente, ha podido comprobar que 
en el Hospicio h a y plétora de calzado y vestidos, que la 
alimentación es sana y abundan te y que en las salas 
del Hospital se respira limpieza é higiene. 

Solo existe en el .Hospital una nota triste y repug-
nante: la sala de San Roque, dedicada á enfermedades 
de la Venus. 

El Sr. Francés 110 pudo contener un movimiento 
repulsivo á la presencia elel cuaelro asqueroso que ofre-
ce la expresada Sala y seguramente que el ilustrado co-
laborador de E L R E G I O N A L habrá sentido sonrojarse 
sus mejillas de vergüenza , al en terarse de que la Sala 
ele San Roque depende directamente de la sección de 
Higiene del Gobierno civil. 

El hecho no necesi ta comentarios, aunque se pres-
ta á muchos y muy sabrosos. 

* 
* * 

Durante el día de hoy ha estado en la Diputación 
el Sr. F rancés revolviendo papeles y sacando quintas 
esencias para justificar, siquiera sea de una m a n e r a 
burda, el desenlace de la obra que se está represen-
tando. 

Puede el baile continuar . 
* „ 

* * 
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Hemos hablado con el S r . F rancés , el que nos h a 

manifestado con el ingenio que todos le reconocemos, 
que con la visita á la Diputación sólo se propone el 
Gobierno distraer á la opinión de los negros p e n s a -
mientos que despierta la epidemia tifoidea. 

¡Qué humanos y qué graciosos son éstos c o n s e r -
vadores!» 

O D e EL REGIONAL, c o r r e s p o n d i e n t e al día 27 
de Noviembre de 1903. 
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%)on ¿¡afizkl co&inaf&u y> Gjaicia, Oficial pri-
mero de la Administración de Hacien-
da de esta provincia.. 

CERTIFICO: Que examinados los r e p a r -
timientos de Rúst ica y Urbana , así como 
también la Matricula de Industria y Co-
mercio de esta Capital , correspondientes 
al año actual de mil novecientos tres, re-
sulta de los mismos que Don José Garvín 
Fernandez, no aparece como contr ibuyen-
te por ninguno de los expresados con-
ceptos. 

Y para que conste expido la presente á pe-
tición del Juzgado Municipal de esta Ciudad 
y orden del Sr. Administrador, sellado con el 
de esta oficina y visado por el mismo en Al-
mería á veinte y ocho de Noviembre de mil 
novecientos t res . 

V.° B.° P- A. 

• Casero. Enrique Vülacampa. 
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$)cn £jcit>ihl Sízinafiw y (tjazcia, Oficial pri-
mero de esta Administración de Hacienda, 

CERTIFICO: Que del exámen practicado 
en el Padrón de cédulas personales de 
esta Capital correspondiente al corrien-
te año. no resulta incluido en el mismo 
Don José Garvín Fernandez , así como no 
aparece, entre las matr ices de las expedi-
das, el haber sido obtenida la cédula por 
referido Señor. 

Y para que conste y sur ta sus efectos, á ins-
tancia del Sr. Juez Municipal de esta Capi-
tal , visado por el Sr. Adminis trador , expido la 
presente en Almería á treinta de Noviembre de 
mil novecientos tres. 

V.° B.° P. E . 
(Sello.) Casero. Enrique tyillacampa. 
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Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la Excmci . Diputación y de la Jun-
ta provincial del Censo electoral de Al-
mería . 

CERTIFICO: Que consultados los a n t e -
cedentes que obran en la Secre tar ia de 
mi cargo, no aparece como elector José 
Garvín Fernández, en el censo electoral 
de esta Capital , correspondiente al p re -
sente año. 

Y p a r a q u e c o n s t e y s u r t a s u s e f e c t o s , á v i r -

t u d d e d e c r e t o d e l S r . P r e s i d e n t e a c c i d e n t a l d e 

la D i p u t a c i ó n , e x p i d o l a p r e s e n t e c o n e l v i s t o 

b u e n o d e S . S . y s e l l o d e l a C o r p o r a c i ó n e n 

A l m e r í a á v e i n t e y o c h o d e N o v i e m b r e d e m i l 

n o v e c i e n t o s t r e s . 

V . ° B . H 

El Presidente acc identa l , 
(Sello). Cassinelb y garcía Pedro %ena 
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Don David Esteban Gómez, Abogado del Ilus-
tre Colegio de esta Capital y Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento de la misma. 

CERTIFICO: Que examinado el Padrón 
de vecinos de esta Capital, respectivo al 
año actual, en la calle de Hércules, apa-
rece inscripto José Garvín Fernandez, de 
t reinta y seis años y jornalero . 

Y para que conste y á ins tanc ia del Sr. D i -
putado provincial D. Manuel Enciso y Gil, e x -
pido el presente con el visto bueno del señor 
Alcalde, en Almería á veinte y oclio de No-
viembre de mil novecientos tres. 

V.° B.° 

(Sello). ^Fernandez ^Burgos. £)avid Sstéóan. 
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Don Juan Antonio Montoro y Góngora, Depositario ele los fon-
dos provinciales de esta Excma. Diputación. 

CERTIFICO: Que en el libro de actas de ar-
queo de esta Depositaría, aparece una de 31 de 
Diciembre de 1900, que copiada á la letra es co-
mo sigue: 

«Arqueo ordinario de 31 de Diciembre de 
1900.=En Almería á treinta y uno de Diciem-
bre de mil novecientos, reunidos en el local que 
ocupa la Caja de fondos del presupuesto de la 
provincia, el Sr. Ordenador, el Sr. Contador y 
el Sr. Depositario de dichos fondos, con el ob-
jeto de practicar el arqueo ordinario que está 
prevenido por las disposiciones vigentes, se 
procedió á la confrontación de los asientos de 
los libros de la Contaduría y de la Depositaría, 
resultando de ello lo siguiente: 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

E x i s t e n c i a q u e r e s u l t ó e n 
24 de D i c i e m b r e p o r 
1898-99 y 1899-900. . 72.119<33 

I n g r e s a d o e n e l p r e s e n t e 
m e s d e s d e el d ía 25 por 
id . y id » 

S a t i s f e c h o en id. id. des -
de el di a 25 por id. y id . » 

E x i s t e n c i a para 1.° de 
E n e r o por id. id . id. . 7 2 . 1 1 9 ' 3 3 

Ex i s t enc i a q u e resu l tó en 
24 de D i c i e m b r e p o r 
1900 52 .941-78 

I n g r e s a d o e n e l p r e s e n t e 
m e s desde el 25 . . . 500'QQ 

TOTAI. 53 .441 <78 
S a t i s f e c h o en id. id. d e s -

de el 25 p o r id. . . . » 
E x i s t e n c i a p a r a 1.° d e 

E n e r o por 1900 . . . 53.441*78 
To ta l e x i s t e n c i a en C a j a . » 1 2 5 . 5 6 1 ' 1 1 

E l O r d e n a d o r . Sebastián Rico.=El C o n t a -
dor , Antonio Belver.=El D e p o s i t a r i o , Juan 
A. Montoro. 

Y p a r a q u e cons t e á pe t i c ión d e Don A n d r é s Cas -
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sínello García , por decreto del Sr. Vicepresidente ac-
cidental de la Comisión provincial, y con su visto bue -
no, expido el presente en Almer ía á once de Mayo de 
mil novecientos cuatro. 

El Vicepresidente accidental , 
(Sello) dailies Juan ^ DbTonhro. 



NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-

vincia . 

CERTIFICO: Q,ue según resulta de los 
antecedentes que obran en la Secretaría 
de mi cargo, la Excma. Diputación p ro-
vincial viene celebrando anualmente des-
de 1901, los dos periodos ordinarios de 
sesiones y la reunión extraordinaria pa ra 
la redacción y aprobación del presupues-
to adicional. 

V para que conste, á instancia de D. Andrés 
Cassinello García y en vir tud de decreto del 
Sr. Vicepresidente accidental de la Comisión 
provincial, con su visto bueno y sello de la Cor-
poración, expido el presente en Almería á once 
de Mayo de mil novecientos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental. 

(Sello) ^ _ 
Motiles «Pedro "(Sena 





NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-
vincia . i 

CERTIFICO: Que en la sesión ce lebra -
da por la Comisión provincial el día pr i -
mero de Junio de mil novecientos tres, se 
dictó el s iguiente acuerdo: 

«En cumplimiento de lo que establece 
el art .0 94 de la ley provincial , se a c o r -
dó por unanimidad, celebrar sesión todos 
los dias hábiles del presente mes, dando 
estas comienzo á las trece.» 

\ para que conste, expido el presente á ins -
tanc ia de D. Andrés Cassinello y García y en 
virtud de decreto del Sr. Vicepresidente acc i -
dental de la Comisión provincial , con su visto 
bueno y sello de la Corporación e n Almería á 
once de Mayo de mil novecientos cuatro . 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental. 

(Sello) 
iBatlles Pedro ^ena 





NÚM. 13. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputaeión provincial de Alme-
ría . 

CERTIFICO: Que las consignaciones au to-
toriza das en los presupuestos ordinar ios 
de esta Corporación desde el cor respon-
diente al año de mil novecientos hasta el 
cor r ien te , por los conceptos de Gas tas de 
representación del Sr . Presidente y Die-
tas de los Srcs Diputados que fo rman l a 
Comisión provincial , son las s iguientes : 

Presupuesto del año 1900. 
Ptas. Cts. 

Gastos de representación del 
Sr . Pres idente 2 .500 » 

Dietas de los señores Vocales 
de la Comisión provincial . .10.000 » 
Presupuesto del año 1901. 

Gastos de represen tac ión del 
Sr. Pres idente 2.500 » 

Die tas de los Sres. Vocales, de 
la Comisión p rov inc ia l , . 5 .400 » 
Presupuesto del año 1902 

Gastos de representación del 
señor Pres idente . . . . 0.12 

Dietas de los Sres. Vocales 
de la Comisión provincial . 75 » 
Presupuesto del año 1903. 

Gastos de representación del 
señor Pres idente . . . . 0.12 

Dietas de los señores Vocales 
de la Comisión provincial . 75 » 
Presupuesto del año 1904 

Gastos de representación del 
señor Pres idente . . . . 0 .12 

Dietas de los Sres. Vocales de 
la Comisión provincial . . 75 » 
IGUALMENTE CERTIFICO: que l a san te r io re s 
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Consignaciones 110 h a n sido sa t i s fechas 
en ninguno de los expresados años. 

Y para que conste á petición de Don Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido el presente en A l -
mer í a á diez de Mayo de mil novecientos c u a -
tro. 

V.° B.° 

El Vicepresidente accidental , 

(Sello) battles Jnionio Reiver 



NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-

vincia . 

CERTIFICO: Q u e e x a m i n a d a s , en e l d í a 
de la fecha, las ac tas de las sesiones ce le-
bradas por la Comisión provincia l en los 
días siete de Marzo, once de Abril , p r i -
mero de Junio: veinte y uno y t reinta y 
uno de Julio; primero, t res , diez, veinte y 
t re in ta y uno de Agosto; primero y diez de 
Septiembre y trece de Octubre de mil no-
vecientos tres, resulta, que todas ellas se 
encuentran autor izadas con las firmas de 
todos los Sres . Diputados que concur r ie -
ron á las mismas y del Secretario de la 
Corporación. 

Y pa ra que conste expido el presente á ins -
tancia de D. Andrés Cassinello y García, en vir-
tud de decreto del Sr. Vicepresidente acciden-
tal de la Comisión provincial, con su visto 
bueno y sello de la Corporación en Almería á 
once de Mayo de mil novecientos cuatro. 

V . ° B . ° 

El Vicepresidente acccidental 
(Sello) dátiles Pedro ena 





NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-
vincia . 

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada 
por la Excraa. Diputación en ocho de 
Mayo de 1903, fué elegido Vicepresidente 
de la Comisión provincial . D. Francisco 
Estéhan Viciana. 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que entre los 
antecedentes que obran en la Secretaría 
de mi cargo, 110 existe acuerdo ni docu-
mento a lguno del que aparezca que Don 
Franc i sco Esteban Viciana, elegido Vi-
cepresidente de la Comisión provincial , 
en la fecha preci tada, haya renunciado 
dicho cargo durante el año correspon-
diente. 

Y para que conste expido el presente á ins-
tancia de Don Andrés Cassinello y Garc ía , y 
en virtud de decreto del Sr. Vicepresidente ac-
cidental de la Comisión provincial , con su vis-
to bueno y sello de la Corporación en Almería 
á once de Mayo de mil novecientos cuat ro . 

V.° B .° . 
El Vicepresidente accidental, 

:Sello) . dailies Pedro <&ena 





NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-
vincia . 

CERTIFICO: Que en l re los Sres. D i p u -
tados que componen la Excma. Diputa-
ción provincial , por v i r tud de las dos úl-
t imas renovaciones bienales, no apare-
ce ninguno apell idado Rodriguez R a m í -
rez . 

Y para que conste, expido el presente á ins-
tancia de Don Andrés Cassinello y Garc ía , y 
en vir tud de decreto del Sr. Vicepresidente 
acc identa l de la Comisión provincial, con su 
visto bueno y sello de la Corporación en A l -
mer í a á once de Mayo de mil novecientos cua-
tro. 

V.° B.° 

El Vicepresidente accidental , 

Catites Pedro fóena 





NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-

vincia . 

CERTIFICO: Que en la sesión ce lebra-
da por la Comisión provincial el dia p r i -
mero de Agosto de mil novecientos tres, 
se dictó el siguiente acuerdo: 

«En cumplimiento de lo que establece 
el artículo 94 de la Ley provincial, se 
acordó, por unanimidad, celebrar sesión 
los días tres, diez, veinte y treinta y uno 
del presente mes, á las nueve de la m a -
ñana.» 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que en la sesión 
celebrada por la misma Corporación el 
día primero de Septiembre de mil nove-
cientos tres, se adoptó el acuerdo que s i -
gue: 

«La Comisión acordó señalar los días 
diez, diez y ocho y treinta del presen-
te para celebrar sus sesiones, dando 
estas comienzo á las nueve de la mañana» 

POR ÚLTIMO CERTIFICO: Que según resu l -
ta del libro de actas que se custodia en 
esta Secretaria de mi cargo, la Comisión 
provincial no celebró sesión los días c in -
co de Agosto y cinco de Septiembre de 
mil novecientos tres. 

Y para que conste expido el presente á ins -
tancia de D. Andrés Cassinello y García en 
v i r tud de decreto del Sr. Vicepresidente acci-
dental de la Comisión provincial con su visto 
bueno y sello de la Corporación, en Almería á 
once de Mayo de mil novecientos cuatro. 

» 

V.° B.° 
El Vicepresidente accciclental 

(Sello) Bailies Pedro ftena 





NUM. 18, 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de ¡a Excma. Diputación de eótapro-
vincia. 

CERTIFICO: Que en el pliego de con-
diciones que sirvió de base pa ra la s u -
basta del servicio de la recaudación de. 
las cuotas de repartimiento, asignadas á 
los pueblos de la provincia, en diez y nue-
ve dé Mayo de mil novecientos dos, que 
fué el mismo publicado en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente a.l día 1.° de Fe-
brero de 1902 y en el Boletín Oficial de 
esta provincia de 11 de Diciembre de mil 
novecientos uno, salvo las modif icacio-
nes lógicas y racionales que se der iva-
ran de la fecha en que fué adjudicado el 
servicio, aparece una condición que co-
piada li teralmente, es como sigue: 

«2. a La licitación ve r sa r á sobre r e -
baja del tipo del 8 por 100 que ofrece la 
Diputación como premio de cobranza , 
cuando la proposición se refiera á toda la 
provincia. 

Sobre rebaja del 7 por 100, cuando sea 
por tres ó más partidos judiciales y s iem-
pre sobre las cantidades que resulten in-
gresadas en la Caja provincial.» 

I G U A L M E N T E CERTIFICO: Q u e e n l a 
sesión celebrada por la Excma. D i p u t a -
ción provincial en veinte y dos de Mayo 
de mil novecientos dos, S3 dictó entre 
otros, el s iguiente acuerdo: 

«Dada cuenta del expediente de subas-
t a pa ra el a r rendamiento de la r e c a u d a -
ción de las cantidades dest inadas á cu-
brir el deficit del Presupuesto de es ta 
Corporación en toda la provincia, en el 
que figura el acta de la 2 . a subas ta ce l e -
b r a d a el día 19 del actual , en cuyo acto 
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de licitación fue adjudicado provisional-
mente á D. Rogelio Galán Ceballos, v e -
cino de Granada, único postor que h a 
presentado proposición optando á todos 
los partidos judiciales de la provincia. = ¡ 
Resultando: Que se h a celebrado la s u -
bas ta s imul táneamente en Madrid, en 
donde ha sido dec la rada d e s i e r t a . ^ R e -
sultando: Que en la celebración de la su-
basta y en la adjudicación provisional se 
han cumplido todas las prevenciones de 
la ley y las bases establecidas en el plie-
go de condiciones respectivo; la Diputa-
ción acordó adjudicar definit ivamente el 
servicio de que se trata al referido D. Ro-
gelio Galán Ceballos á quien deberá n o -
tificarse en su domicilio, Calderería Nue-
va, num. 15, en Granada , para que en los 
términos que marca la Instrucción de 26 
de Abril de 1900 y en cumplimiento de lo 
que determina la base 8.a del pliego de 
condiciones, presente el documento acre-
ditativo de haber constituido la fianza de-
finitiva. para proceder al otorgamiento de 
la Escr i tura correspondiente, y au tor izar 
a la Comisión provincial p a r a que aclare 
y resuelva las dudas y cuestiones que 
puedan suscitarse en la interpretación de 
lascondiciones del arriendo, planteamien-
to del nuevo sistema de recaudación y 
cumplimiento del contra to .» 

Y para que conste expido el presente á i n s -
tancia de Don Andrés Cass :nello y García , en 
virtud de decreto del Sr. Vicepresidente a c c i -
dental de la Comisión provincial , con su' visto 
bueno y sello de la misma en Almería á doce 
de Mayo de mil novecientos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental, 

ZBatlfes Pedro 'faena 



NÚM. 13 bis 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Que según el pliego de con-
diciones que sirvió de base p a r a la s u -
bas t a del ar r iendo de la recaudación del 
cont ingente provincial, á partir del año 
mil novecientos t res , la licitación versa-
ba sobre reba ja del tipo del ocho por 
ciento que la Diputación ofrecía , como 
premio de cobranza, sobre las cantidades 
que resul ta ran ingresadas en la Caja pro-
vincial . 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que según la 
escr i tura de formalización del contra to 
p a r a el expresado servicio de r ecauda-
ción, fué este adjudicado definitivamente 
por el mismo premio de cobranza que fi-
gu raba en el pliego de condiciones men-
cionado. 

Y pa ra que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vice-
presidente acc identa l de la Comisión provin-
cial y con su visto bueno, expido la presente 
en Almer ía á diez de Mayo de mil novecientos 
cua t ro . 

V.° B.° 

El Vicepresidente accidental , 
(Sello) Battles j[ntonio Beber 





NÚM. 19. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Éxcma. Diputación provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Que en el estado compa-
rativo que acompañó al presupuesto ordi-
nar io aprobado por esta Corporación p a -
ra el corriente año y remitido á la Supe-
rioridad, aparece en la explicación de las 
causas de que proceden las diferencias 
que se observan entre dicho presupuesto 
y el del año antorior, la nota siguiente: 
En los gastos: Capítulo 1.° art . 1.° pese -
tas 7 . 7 5 0 . = E n menos: Por haber supri-
mido dos plazas de oficiales terceros con 
el sueldo de 2.000 pesetas, en la p l a n t i -
lla de la Secretaría, u n a plaza de espi-
rante á oficial con 1.500 en la de Conta-
duría, una de escribiente en la de la De-
positaría con 750 y la plaza de Director 
de Obras públicas con 1.500. 

IGUALMENTE CERTIFICO: Que la Real or-
den de autorización del citado presupues-
to ordinario dice á la letra lo que sigue: 
«Examinado el presupuesto ordinario for-
mado por esa Diputación provincial para 
el año de 1934, en cumplimiento ele lo pre-
venido en el art. 120 de la lev de 29 de 
Agosto de 1882.=Resul tando: Que los in-
gresos presupuestos importan 454.597^05 
pesetas v los gastos igual cant idad. = 
Considerando: que el art. 120 de la lev 
provincial de 29 de Agosto de 1882, m o -
dificado por el art . 4.° del Real Decreto 
de 30 de Noviembre 1899, en armonía con 
lo establecido por la ley de 28 del mismo 
mes y año, dispone, entre otras cosas, 
que las Diputaciones provinciales r e m i -
t irán á este Ministerio aprobado el presu-
puesto ordinario el día 20 de Octubre de 
cada año para el solo efecto de corregir 
las ex t ra l imi tado íes legales, si las h u -
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hiera é impedir que se per judiquen los in- * 
tereses generales de los pueblos, debien-
do dictarse resolución antes del día 15 de 
Diciembre siguiente.—Cons :derando: que 
en el art. 1.° del capítulo 5.° de gastos, 
se consignan 995 pesetas pa ra un aux i -
liar de la sección provincial de Ins t ruc -
ción pública y Bellas Artes y 750 pesetas 
para el otro auxiliar de la propia sección, 
cuando con arreglo á lo dispuesto en la 
R. O. de 28 de Noviembre de 1902, el 
sueldo que deben disfrutar dichos funcio-
narios es el de l.OOO pesetas, cuando me-
nos .=Considerando: que en las demás* 
par t idas de gastos é ingresos de este p re -
supuesto, no aparece extralimitación a l -
guna legal que corregir, ni perjuicio p a -
ra los intereses legales de los pueblos, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido au-
torizar este presupuesto en la forma en 
que ha sido votado por esa Corporación 
provincial , incluyendo en el art. l . ° del 
Capítulo 6.°, 255 pesetas para completar 
los haberes que deben disfrutar los dos 
auxiliares de la sección provincial de 
Instrucción pública ŷ  Bellas Artes, c u y a 
part ida será satisfecha con cargo al capi-
tal de imprevistos. De Real orden y con 
devolución de un ejemplar de este p r e -
supuesto con la nota detallada de las can 
tidades que compren le, autorizada con 
el sello de este Ministerio, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. 

Y para que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr . Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial 
y con su visto bueno, expido la p r c s m t e en 
Almería á diez de Mayo de mil novecientos 
cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental , 

Battles ^ntonio Jd elver 



NÚM. 20. 

Don Enrique López Hull, Arquitecto Provin-
cial . 

CERTIFICO: Que los retretes y urina-
rios que hay instalados en los Es tab lec i -
mientos de la Beneficencia provincial , 
son doce,resul tando que su situación, sis-
tema y servicios son los siguientes: 

En el Hospicio y Casa cuna , los r e t r e -
tes y urinarios se hallan instalados en un 
pabellón aislado en la huerta , en dos p i -
sos, el alto destinado á mujeres y el ba jo 
á los hombres. El sistema es, en el al to,de 
asiento usual con taza y sifón, y en el ba-
jo, del tipo denominado público, con asien-
to anular de hierro, sayadora con obtura-
dor de agua , urinarios y pilas para su lim-
pieza; reservado á los señores Profeso-
res, Capellanes y empleados, existe otro 
retrete en el extremo del patio contiguo á 
la Capilla; su sistema es de asiento usual 
y sifón. 

En el Hospital hay cuatro instalaciones, 
dos en el piso alto y dos en el ba jo para 
el servicio de las salas de enfermos. Es-
tos departamentos están provistos de i no -
doros de columna y cajas de agua, s iste-
ma «Unitas». 

En los de mu je re s hay instalados bide-
les de mármol y en todos ellos baño t a m -
bién de mármol y pilas de aseo. 

En las habi taciones destinadas á las 
Hermanas de San Vicente hay otro re t re -
te para su servicio, instalado en el piso 
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principal . El sistema es de taza y sifón 
con asiento usual. 

El sistema de evacuación, por carecer 
de alcantaril lado la población, es á tres 
pozos negros instalados en la huerta , con 
una profundidad de 6 metros 50 centíme-
t ros hasta la zona acuifera. Al te rnan en 
su servicio por medio de atargeas que los 
ponen á voluntad en comunicación con 
los depósitos Mauras de que todos se ha -
llan provistos. 

Y para que conste, á ins tancia de D. Andrés 
Cassinello García, por orden del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno r expido la presente en Al-
mería á once de Mayo de mil novecientos cua-
tro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente acc identa l , 

(Sello). ^B oí líes Gitrique £ópez i§u// 
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NÚM. 22. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la, 
Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Que dé los antecedentes que 
obran en la Contaduría de mi cargo, re-
sulta, que á partir de primero de Diciem-
bre de mil novecientos tres h-asta la fecha, 
se han abonado, por haberes de nodrizas 
externas que residen fuera de la Capital, 
las cantidades siguientes: 

Ptas. Cts. 

Al Alcalde de Viator, Febrero 
á Junio de 1902 43 34 

Al id. de Huercal , Junio 
de 1896 20 » 

Al id. de id. Julio 
1896 á Junio 1897 . . . . 180 » 

Al id, de id. Sep t -
tiembre á Diciembre 1900 . 120 » 

Al id. de Macael, Mayo y 
Junio 1902 . . . . . . 60 » 

Al id. de Arboleas, No-
viembre 94 á Abril 97. . . 350 » 

Al id. de Bacares, No-
viembre y Diciembre 1J02 . 20 » 

Al id. de Tabernas, Enero 
á Diciembre 1902. 570 30 

Al id. de Alhabia , Julio 
1901 4 19 

Al id. de Gádor, Octubre 
á Diciembre 1902 . . . . 30 » 

Al id. de Veleflque, J u -
lio á Diciembre 1902 . 75 33 

Total . . . . 1 473 16 

Y para que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García , por decreto del Sr. Vicepre-
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. Bidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en A l -
m e n a á once de Mayo de mil novecientos c u a -
trü. 

V.° B.° 
u El Vicepresidente accidental , 

(Sello) $ a tiles J^ntoniO 2elver 





NÚM. 10. 

Establee!míentos provinciales 
D 3 

BENEFICENCIA DE ALMERIA-

D E C A N A T O 

E-i contestación á la comuni -
cación fecha 10 del corriente, en 
la que se interesa manifieste los 
casos de liebre infecciosa que 
hubo en este Hospital, en los me-
ses de Octubre y Noviembre del 
pasado año; pongo en conoci-
miento de V. S., que en dichos 
meses, según consta en los libros 
de registro de las enfermedades 
que ent ran padeciendo los que so 
licitan hospitalidad, sólo existe, 
que ingresó el día 1.° de Octu-
bre del pasado año, en este Hos-
pi ta l en la sala de la Virgen del 
Mar, Joaquin F e r r e r Sánchez, 
de 39 años de edad, de profesión 
Guardia civil, el que salió c u r a -
do el 25 del mismo mes, sin 
que haya n ingún otro caso en 
los meses expresados. 

Dins guarde á V. S. muchos 
años. ' 

Almería 11 de Mayo de 1904. 
—El Decano; Eduardo Pérez. 

Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial. 





NÚM. 24. 

Don Enrique López Hull, Arquitecto Provin-
cial 

CERTIFICO: Que las obras de r e p a r a -
ción y nueva planta ejecutadas en el ac-
tual Manicomio, desde que la Excma. Di-
putación se hizo cargo del edificio son las 
siguientes. 

1.a Habilitación del actual patio y co-
medor para los monomaniacos que viven 
reunidos, para lo cual se hizo una nueva 
cubierta y se reparó lo restante del come-
dor. 

2.° Se construyeron los retretes con-
tiguos del patio anterior y se reedificaron 
siete departamentos para furioso. 

B.° Por hal larse en estado ruinoso se 
demolió el comedor de mujeres y se le-
vantó de nueva planta, constituyendo un 
rectángulo de 15'50 metros de longitud 
por 4 '50 de luz. 

4.° Dado el ruinoso estado del dormi-
torio de las hermanas de San Vicente so-
bre el nuevo comedor se continuó la ed i -
ficación y se instaló sobre él, a f ec -
tándolas mismas dimensiones que aquel. 

5.° Al mediodía y en el patio donde 
se halla el comedor se construyó un pa-
lio cubierto y en otro extremo del mismo 
se hizo un retrete para mujeres. 

6.° En la parte ant igua del callejón 
de entrada se ha edificado la cubier ta de 
un grupo de dos casas v en ellas se ha ins-
talado un dormitorio de mujeres de las 
que su estado permite la agrupación. 

7.° Se h a construido de nuevo una tu-
bería p a r a el abastecimiento de aguas 
potables en u n a longitud de 380 metros. 

8.° Se han construido un lavadero, bal -
sa para la instalación de duchas y otra 
para recojer los sobrantes de la fuente pú-
blica instalada en aquella barr iada. 
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9.° Dado el estado de ru ina en que se 
ha l laba el edificio se hicieron muchas 
obras de reparación, consistentes en de-
molición de cubier tas muros v tabiques 
cuya determinación se hace difícil. Tam-
bién se han hecho .muchos apeos de pisos 
y cubiertas, en casi la totalidad del edifi-
cio, que aparecen á la vista y tienen por 
objeto prevenirse contra cualquier acci-
dente, 

^ para que consté á instancia de D. Andrés 
Cassinsllo García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno expido el presente ,en Al-
lá once de Mayo del mil novecientos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente acccldental 

ntKes Enrique Jsópez 



NÚM, 25. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación Provincial de Alme-
ría . 

CERTIFICO: Q u e en los p r e s u p u e s t o s 
autorizados para los años de mil nove-

• cientos uno, mil novecientos dos y mil 
novecientos tres, figuraron t re inta y c i n -
co plazas de acogidos en el Manicomio, 
habiéndose fijado el número de se tenta y 
cinco de dichas plazas en el presupuesto 
que hoy r ige y que fué autorizado por 
Real orden de doce de Noviembre úl t imo. 

Y para que conste á petición de D. Andrés 
Casinello Garc ía , por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente, en 
Almería á diez de Mayo de mil novecientos 
cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidenta l , 

(Sello). ^atfles dntonio ®elver 





NÚM. 15. 

Don Pedro Tena y Sicilia, Abogado y Secreta-
rio de la JExcma. Diputación de esta pro-
vincia . 

CERTIFICO: Que en la s e s ü n ex t raor -
d'ii irici celebrada por la Evcma. Dipu ta -
ción provincial, el día dos de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete, aparece un 
par t icular que copiado á la letra es como 
sigue: 

«Seguidamente el Sr. Presidente dis-
puso la lectura de un escrito de I) . Ivo 
l k s c h , como representante de la Compa-
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, haciendo proposiciones p ira el 
pago á la (Corporación del importe de los 
estudios del Ferrocarri l de Linares á ' A l -
mería y cuyo abono se propone bajo l is 
siguientes b a s e s . = 1 .il Correspondiendo 
á la Diputación provincial la suma de 
trescientas cuarenta y siete mil ciento 
ocho pesetas, sesenta y tres céntimos, de 
la tasación oficial de los estudios del f e -
rrocarril , la Compañía ele los Caminos de 
Hierro del Sur de España pagará la ex -
presada suma en la forma siguiente.— 
Ciento t re inta mil ciento ocho pesetas, 
sesenta y tres céntimos (130.108*63) en 
efect ivo.=I)oscientas cliez y siete mil pe-
setas (217.000) en obligaciones del ferro-
ca r r i l de Linares á Almería, valoradas ó 
computadas al precio ó tipo á que fueron 
emitidas.—2. a La entrega de la canti-
dad en metálico la efectuará la Compa-
ñía á la. Diputación provincial, en diez 
anualidades contadas, desde la fecha en 
que se otorgue entre ambas parles la co-
rrespondiente escritura, satisfaciendo la 
Compañía cuarenta mil ciento ocho p e -
setas, sesenta y tres céntimos en el acto 



cíe firmar dicha, escritura; veinte mil pe-
setas, dentro del segundo año siguiente al 
del referido contrato y las setenta mil pe-
setas restantes en los ocho años sucesivos 
á razón de ocho mil setecientas cincuen-
ta pesetas en cada uno de dichos años.— 
3.a Las obligaciones representativas de 
las doscientas diez j siete mil pesetas al 
precio ó tipo de emisión, las ent regará la 
Compañía á la Diputación provincial en 
rsos mismos diez años, á razón de la déci-
ma parte de-obligaciones en cada anuali-
d a d . = 4 . a Por lo que respecta á la pa r t i -
cipación que en el valor de los estudios 
representan los Sres. Levenfeld y S á n -
chez Delgado ó quienes les sucedan en 
; n s derechos, la Compañía se entenderá 
con los respectivos interesados en la for -
ma qne estime eo ,nveniente .=El Sr. Gi-
ménez (D. Luis) propuso se nombrase 
una Comisión especial que dictaminase 
acerca deí escrito que acababa de leerse, 
autorizando al Sr . Presidente para (pie de-
signase ios Diputados que hab ían de com-
p o n e r l a . = A c o r d a d o así, el Sr. Presidente 
designó á ios Sres. Barroe ta r Éneiso y 
Laynez para formular el dietámten rsuspen 
di'éndose á dicho fin la sesión por media 
h o r a . = A b i e r t a nuevamente, dio se lectura 
del informe redactado por la Comisión 
provincial q u e es como sigue•:=<*Excelen-
tísima Diputación: = L a Comisión espe-
cial nombrada para dictaminar sobre las 
proposiciones d e convenio que h a p r e -
sentado 1). Ivo Boeeh, como representan-
te ó gerente de la Sociedad «Compañía de 
los Caminos de Hierro del Sor de España» 
para él pago* del crédito que esta Diputa-
ción vierte ostentando contra aquella por 
el importe de los estudios del proyecto 
del ferro carri l de L i n a r e s á Almería, ha 
examinado con cuidadosa atención todos 
los antecedentes de este asunto iniciada 
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en el año 1873 por una resolución decis i -
va y resuelta de la Diputación provincial, 
en favor de los intereses generales de la 
provincia, acudiendo apesar del precario 
estado de sus ca jas á proveer , facil i tar y 
desembolsar la cuantiosa suma necesar ia 
p a r a su f raga r los gastos de aquel pro-
yecto. base y origen de l a deseada cons-
trucción de la l ínea férrea, problema que 
por entonces representaba una general 
aspiración y reputado por muchos como 
una ilusión desprovista de condiciones de 
r e a l i d a d . = N o sin grandes sacrificios pu-
do cumplir Í-u empeño la Diputación; re-
cargado su presupuesto, siempre apurado 
y exiguo, en relación con las atenciones 
obligatorias, desde aquella época empezó 
aquel a desnivelarse exigiendo el déficit 
que ocasionaron los desembolsos destina-
dos al proyecto, quedaran incumplidas 
obligaciones tan sagrad, s como las de Per-
son il y Beneficencia, viniendo a un es-
tado ta l de angustioso apremio, que 110 
pudo al fin terminar su obra patriótica, te-
niendo ([iie entregarse á merced de p r o -
posiciones para la finalidad de ella v obli-
gada á aceptar el reconocimiento de cré-
dito sobre el importe y valor futuro de 
dichos Estudios. = E s indudable, pues, 
que la Excma. Diputación nunca pens'» 
especular con el proyecto, ni entendió 
que había de convertirse en g ranger ía 
una resolución adoptada por apremios de 
la pública opinión v en exclusivo b e n e -
ficio de la provincia, necesitada del d e s -
arrollo de vias de .comunicación, y así Jo 
puntualizó repetidas veces en diferentes 
acuerdos, dando ocasíóp con su actitud, 
generosidad y ofrecimientos á l lamar la 
atención de ios hombres de negocios y a 
interesar y promover simpatías por parte 
de los.diferentes gobiernos de S. M. y las 
Cortes,que acudieron con leyes especiales 



- 1 0 8 — 

á faci l i tar la empresa, concediendo sub" 
venciones extraordinar ias que la hiciesen 
viable. 

Después de una larga serie de años y de 
otra 110 menos de dificultades y c o n t r a -
tiempos sin medida, que no consideramos 
necesario re la ta r porque su historia a p a -
rece escri ta cu las ac tas de la D i p u t a -
ción y su recuerdo seguramen te quedó 
gravado en todos los buenos hijos de es ta 
provincia , que S'guieron con interés el 
desenvolvimiento de los sucesos, se c o n -
siguió al fin que en subasta pública y 
merced á la iniciat iva de un genial hom-
bre de negocios, se resolviera la a d j u d i -
cación de la linea férrea de Linares á A l -
mería, bajo las condiciones generales de 
toda concesión y con las subvenciones y 
privilegios que establecieron leyes espe-
ciales,-recabadas por el es 'uerzo y la soli-
citud de todos. Creyera con esto la Dipu-
tación terminado y solucionado también 
su precario estado, esperando conf iada-
mente el reintegro de sus an ter iores s a -
crificios y desembolsos,con m á s el aumen-
to de la parte proporcional que le co r res -
pondía entre lo realmente abonado y la 
mayor tasación de los estudios del p r o -
yecto que S3 en t regaron á la Compañía 
c o n c e s i o n a r i a . = Y era de absoluta necesi-
dad este re integro, sobre las causas apre-
miantes de la Corporación que le i m p e -
dían a b a n d o n a r s e á sus sentimientos de 
generosidad v absoluto desprendimiento, 
porque habiendo creado compromisos 
coa el Ingeniero Sr. Trias Labia de 
cumplir los r ecabando el cobro y por su 
pa r t e pagando las obligaciones que legí-
t imamente había constituido. Grave c o n -
t rar iedad hubo de sufrir la Diputac ión al 
ver que la Compañía concesionaria ofre-
cía dificultades para el pago y á su p e -
sar . protestando s iempre de la necesidad 



- 113 — 

imperiosa de las circunstancias, huh o de 
mantener y ventilar su derecho ante los 
Tribunales, obteniendo en la v ía conten-
ciosa resolución favorable por lá que apa-
rece condenada al pago la Compañía.— 
Aún así y después de poner en prác t ica 
todos los medios conducentes al cobro, 
de proceder la Diputación con inusitada 
liimeza, decisión y acierto, asesorada por 
eminentes Letrados y sostenida por las 
autoridades administrat ivas, fue b a s t a n -
te la resistencia pasiva de la Compañía, 
fundada en alegaciones de equidad y de 
orden moral, para que has ta ahora c u a n -
tos esfuerzos se h ic ie ran quedasen sin 
r e s u l t a d o . = E n tal estado se presenta la 
proposición de convenio que autorizada 
i n escrito de 12 de Junio del corr iente 
año por la Compañía, se somete hoy á 
nues t ra consideración y abrumado el áni-
mo ante una lucha sin término previsto, 
atendiendo que la solicitud parte de la 
Compañía, lo que coloca á la Diputación 
en situación airosa para que ga l la rda-
mente y sin que acuse sombra de debi l i -
dad alguna,pueda patent izar una vez más 
sus patrióticos y generosos sentimientos, 
armonizando los intereses peculiares de 
la provincia que le están encomendados 
con los generales del pa ' s que rechaza to-
do hecho que pudiera turbar la continua-
ción ó explotación de la línea; la Comi-
sión cree cumplir un deber aceptando en 
principio y desde luego, toda idea de ave-
nencia y a como dam i e n to. = E x ami n a do 
lo propuesto por D, Ivo Bsocli, resulta en 
conjunto, que ofrece pagar el total en 
efectivo y valores, dividido en plazos, aca-
so de excesiva extensión y reservándose 
otro acomodamiento part icular con los 
partícipes en este crédito de los estudios 
por la cesión de que antes nos hemos ocu-
pado. consti tuida á favor de D. Rafael 
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Levenfeld ó de quien legít imamente lo 
represen te.Según Jos datos tomados en la 
Contaduría provincial importó el desem-
bolso real y efectivo de la Diputación,Pe-
setas 233.408*26 y por efecto d e su m a -
yor valor en tasación se elevó el crédito 
a pesetas 460.812'48 arrojando un bene-
tioio de Pesetas 227.406''74, que divididas 
en t r e la Diputación y los part ícipes s u -
m a n á favor de esta un total de pesetas 
347.108' 63, en las cpie queden com-
prendidas las 113.703*37 de beneficio. = 
Al proponer, pues, el pago de todo el cré-
dito resul ta , en consecuencia, que la Di-
putación viene á rea l izar el reembolso 
m á s el beneficio y cua lqu ie r concesión 
que se baga en facil idad y plazos es siem-
pre menor que el resul tado o b t e n i d o . = 
En cuanto á los valores ofrecidos en pa-
go no se oculta á esta Corporación que 
boy no representan la cantidad en que se 
ofrecen y á que fueron emitidos; pero en 
realidad esos valores de c a r á c t e r hipote-
cario sobre la línea, pueden constituir la 
única forma que á la Compañía facilite 
el pago y reservados en la Caja provin-
cial hay que esperar, dado el estado de 
prosperidad á que ha de llegar la línea 
aun en construcción, que á su tiempo y 
sin necesidad de grandes _ptiinismos cons-
t i tuya una reserva de efectos realizables 
<pie en determinado momento puedan 
aplicarse al pago ó cumplimiento de las 
obligaciones provinciales. = E n cuanto al 
Sr. Levenfeld sería muy conveniente que 
antes de formalizar el convenio se acre-
ditara la inteligencia habida con la Com-
pañía ó por lo menos que desiste de' toda 
rec lamación contra la Diputación. Un úl-
timo extremo ha ocupado á esta Comisión 
referente á si la Diputación tiene por sí 
facultades pa r a la adopción del acuer-
do ó si se considera necesaria la autori-
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zación prev ia del G o b i e r n o . = P e r o si se 
tiene en cuenta que en la Ley provincial, 
según el a r t . 77,solo cuando ban de g ra -
varse ó e n a j e n a r s e derechos reales o va-
lores inmuebles se impone aquella n e c e -
sidad, claro y evidente resul ta que esta 
Corporación libre y legalmente puede 
convenir y pac ta r sobre extremos que se 
limitan al cobro de un crédito en deter-
minadas épocas y forma de p a g o . = P o r 
todo lo expuesto t iene la Comisión el ho-
nor de proponer el siguiente acuerdo: 
1.° L a Diputación, aceptando la proposi-
ción presentada por I). Ivo Bosch en re-
presentación y nombre de la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de Es-
paña , para el pago de las 347.108 pesetas 
63 céntimos, importe de los Estudios, se 
conviene en recibir dicha suma en la for-
ma siguiente: Ciento treinta mil, c iento 
ocho pesetas, sesenta y tres céntimos en 
efectivo; doscientas diez y siete mil pese-
tas en obligaciones del ferro-carri l de Li-
nares á Almería valoradas ó computadas 
al precio ó tipo á que fueron emitidas.— 
La en t rega de la cantidad en metálico la 
efectuará la Compañía á la Diputación 
provincial en diez anualidades, contan-
do desde la fecha en cjue se otorgue e n -
tre ambas partes la correspondiente e s -
cr i tura , satisfaciendo la Compañía c u a -
r e n t a mil ciento ocho pesetas, sesenta y 
tres céntimos, en el ac to de íirinar dicha 
escritura,* veinte mil pesetas dentro elel 
segundo año siguiente al de referido con-
trato; y las setenta mil pesetas res-
tantes en los ocho años sucesivos á 
razón de ocho mil setecientas cincuen-

ta pesetas en cada uno de dichos a ñ o s . = 
Las obligaciones representativas de las 
doscientas diez y siete mil pesetas, al pre-
cio ó tipo de emisión, las entregará la 
Compañía á la Diputación provincial en 
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esos mismos diez años a r azón de la dé-
cima parte de obligaciones, en cada anua-
lidad. = 2 : 0 Este convenio se hará- cons-
tar en Escri tura pública que otorgara el 
Presidente de la Diputación, en nombre 
de esta, quedando facul tado p i r a pun-
til al i z ir c laramente los plazos, fijan lo las 
fechas en que han de hacerse ios pagos 
en la Caja provincial por la Caa ip iñ ía , 
la (pie previamente ingresará en dicha 
Caja 1 as cuarenta mil ciento ocho pesetas 
sesenta y tres céntimos del p r imer plazo, 
uniendo á la escr i tú ra la correspondien-
te ca r t a de p a g o . = 3 . ° En ga ran t í a ele 
los plazos ulteriores la Diputación se r e -
serva el derecho de repet ir contraía Com-
pañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España, administrat iva ó judicialmen-
te por toda la cant idid que reste par abo-
nar en caso de falta de cumplimiento de 
algún p l azo .=1 . ° En el acto del cont ra -
to la Compañía acredi tará haberse en-
tendido con el Sr .Levefeld ó quien repre-
sente sus derechos, de moclo que resulte 
apar tado de toda ulterior reclamación 
contra la Diputación p rov inc ia l .=5 . ° A 
las cant idades , tanto en metál ico como 
en obligaciones, que se vayan recaudan-
do por los sucesivos vencimientos, así 
como á las del primer pl; zo, se les dará 
aplicación por la Ordenación de pagos 
de conformidad con el presupuesto e x -
t raordinar io autorizado por Real Orden 
de 21 de Noviembre de 1889, haciendo di-
cha aplicación en la forma que estime 
mas conveniente á los intereses de la pro-
v i n c i a . = 6 . ° Queda facultado el Sr. Pre-
sidente para que en el otorgamiento del 
contrato, establezca todas aquellas condi-
ciones legales y convencionales que, acla-
rando la estipulación, le den fuerza y vi-
gor al convenio, garantizando su cumpli-
m i e n t o . = S a l é n de sesiones á dos de Ju-
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lio de mil ochocientos noventa y siete. == 
R. B a r r o e t a . = R . L a y n e z . = M a n u e l de 
Enciso.»—Declarada'la urgencia del asun-
to abrióse discusión sobre el mismo y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que qui-
siera hace r uso de la palabra , se puso á 
votación el dictamen. = A propuesta de 
los Sres. Giménez (D. Luis), Maldonado 
y Torres Hoyos, la votación fué nominal 
ofreciendo el siguiente resultado:—Seño-
res que dijeron sí y aprobaban el dictá-
men.—(ía K a r d o . = B a r r o e ta .== Maldona-
d o . = L a y n e z . = G i m é n e z . — A c u ñ a . = Ló-
pez del Arenal .—Torres H o y o s . = G a r c í a 
López. —Enc i so .=Ga le r a y Sr. Presiden-
te. = T o t a l 1 2 . = E n su consecuencia el 
d ic tamen fué aprobado por unanimidad.» 

Y para que conste expido el presente á ins-
tancia de I). Andrés Cassinello y García y en 
vir tud de decreto del Sr. Vicepresidente acci-
dental de la Comisión provincial, con su visto 
bueno y sello de la misma en Almería á once 
de Mayo de mil novecientos cua t ro . 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental, 

dailies «Pedro ftena 





NÚM. 27. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Que por Real Orden fecha 
vein le y uno de Noviembre de mil ocho-
cientos ochenta y nueve , fué autorizado 
el presuouesto extraordinario formado 
por esta Diputación y aprobado en sesión 
de veinte y tres de Septiembre del mismo 
año en el que se incluían como ingresos 
cuatrocientas sesenta mil, ochocientas 
doce pesetas importe de la tasación de 
los estudios del Ferro-carri l de L i n a -
res á Almería , que debía abonar el r e -
matante de las obras, cuyo presupues-
to se refundió en el ordinario de 
mil ochocientos ochenta y nueve á 
mil ochocientos noventa, figurando des-
de entonces dicho crédito, según el-resul-
tado de las respectivas liquidaciones 
anuales , en los presupuestos adicionales 
de los años sucesivos, has t a el último, co-
rrespondiente á mil novecientos tres. 

Y para que conste, á instancia de I). Grego-
rio Muñoz Calderón, por decreto del Sr. Vi-
ce presidente accidental de la Comisión pro-
vincial y con su visto bueno expido la presente 
en Almería á cuatro de Marzo de mil novecien-
tos cuatro. 

V.° B.° 

El Vicepresidente accidental , 

(Sello) £Wartinez J[ntonio Reiver 





NÚM. 28. 

Don Juan Antonio Montoro y Góngora, Depo-
sitario de los fondos provinciales de esta 
Excma. Diputación. 

CEÉTIFICO: Q u e las ob l igac iones de l 
Ferro carril de Linares á Almena ingre-
sadas por la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España, lo lian sido al 
precio de doscientas noventa pesetas una, 
a cuyo mismo precio se h a n entregado á 
los partícipes clel presupuesto provincial 
que lo han solicitado en esta clase de va -
lores el pago de sus créditos. 

Y pa ra que conste, á petición de D. Andrés 
Cassinello García , por decreto del Sr . Vice-
presidente accidental de la Comisión provin-
cial y con su visto bueno, expido el presente 
en Almería k once de Mayo de mil novecien-
tos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente acc identa l , 

(Sello). dailies juan J^. DVIontoro 





NÚM. 29. 

Don Juan Antonio Montoro y Góngora, Depo-
sitario de fondos de Ja Excma. Diputa-
ción de esta provincia. 

CERTIFICO: Que entre los documentos 
que obran en la Depositaría de mi cargo 
resul tan seis recibos talonarios y uno 
provision ! 1 expedidos por el Arrendatar io ' 
de la recaudación de contribuciones, cu-
yo importe,á una suma,es de veinte y un 
mil quinientas setenta y cua t ro pesetas, 
veinte y ocho céntimos, que justifican 
haber satisfecho al Tesoro el impuesto 
de util idades del t rabajo personal des-
contado á los empleados provinciales de 
todo lo pagado por los años de mil no-
vecientos tres, mil novecientos dos y 
primer trimestre de mil novecientos uno: 
debiendo hacer constar que existe en mi 
poder el resto de las cantidades c o r r e s -
pondientes á dicho impuesto en el último 
de los citados años, pendientes de ingre-
so hasta solucionar las dificultades pre-
sentadas por la expresada oficina a r r en -
dataria. 

Y para qne conste, á petición de I). Andrés 
Cassinello García, por decreto del- Sr. P res i -
dente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en Al-
mería á catorce de Mayo de mil novecientos 
cuat ro . 

El Vicepresidente accidental , 

Battles Juan A. Montoro 





I 
NÚM 30. 

Don Juan Antonio Montar o y Gongo ra, Depo-
sitario de los fondos de la Excma. Dipu-
tación provincial de Almería. 

CERTIFICO: Que de las ca r t a s de pago 
que obran en esta Depositaría, expedidas 
por la Tesorería de Hacienda, resulta que 
está abonado hasta la fecha el importe 
del uno veinte por ciento del impuesto so-
bre pagos, correspondientes á los años de 
mil novecientos uno, mil novecientos dos 
mil novecientos t res y mil novecientos 
cuatro. 

Y para que conste á petición de Don Andrés 
Ccissinello García , por decreto del Sr. Vice 
Presidente accidental de la Comisión p r o v i n -
óial y con su visto bueno, expido la presente 
en Almería á once de Mayo de .mil novecien-
tos cuatro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental , 

(b6ll0) Sutiles Juan Dftontoro 





NUM. 31. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputaeión provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Q u e e n e l C a p í t u l o 5.° cle 
Gastos del Presupuesto refundido, cor res -
pondiente al año de mil novecientos t res , 
a p a r e c e n en los a r t . ° 2.°, 3.° y 4.°, las 
consignaciones s iguientes por el concep-
to de Resul tas : 

Instituto de 2.a Enseñanza 

Débito q u e se h a c e á di-
cho Est a b 1 e c i m ie n t o 
procedente de e j e r c i -
cios an te r io res a l de 
1887—88 
Obligaciones cle 2.a Enseñanza 

Resu l t a s por igua l con-
cepto procedentes de 
los ejercicios de 1887— 
88; 1888—89 y 1889— 
90, cuyas compensa -
ciones, no h a n r ea l i -
zado los Ayuntamien-
tos 

Id . id. que corres-
ponde abonar directa-
mente á la Dipu tac ión 
por los ejercicios s i -

gu ien tes : 
Por el ejercicio de 1890-

91 
Por el » de 1891-92 . 
Por el » de 1892 93 . 

Suma á lit vuelta 

Pesetas 

28.196 

93.115 

37.835 
47.220 
48.303 

254.170 
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Pesetas. Cts. 

Suma anterior. 254.170 44 
Por el ejercicio de 1893-

94. 30.910 » 

Por el » de 1894-95 . 35.012 » 

Por el » de 1895-93 , 37.412 » 
Por el » de 1896-97 . 38.820 » 
Por el » de 1897-98 . 36.478 » 
P o r el » de 1898-99 . 40.110 » 
Por el » de 1899-909. 19.125 50 
Por el » de 1900 . . 37.688 50 
Por el » de 1901 . . 40.403 » 

Por el » de 1902 . . 41.403 ¡s> 
Total. . . 611.532 41 

Y para que conste á petición de 1). Andrés 
Cassinello García, por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accident >1 de la (Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en A l -
mería á diez de M iyo de mil novecientos cua-
tro. 

V.° B.° 
El Vicepresidente accidental, 

Battles Antonio Belver 



NUM. 32. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación provincial de Alme-
ría. 

CERTIFICO: Q u e e n e l p r e s u p u e s t o r e -
fundido correspondiente al año de mil no-
vecientos tres, en el capítulo once de In-
gresos, que.comprende los créditos pen-
dientes de recaudación, aparece entre 
otras partidas una que asciende á q u i -
nientas cincuenta y siete mil, cuatrocien-
tas veinticuatro pesetas, sesenta y cua t ro 
céntimos, como débito que hace la H a -
cienda, procedente de los antiguos re-
cargos provinciales de Terr i tor ial , Sub-
sidio. 5.a parte de ambas contribuciones 
Consumos, Capitación é Impuesto perso 
nal. 

I G U A L M E N T E CERTIFICO: Q u e e n e l e x -
presado capítulo del mismo presupuesto 
refundido, resul ta otro crédito pendiente 
de coaro ascendente' á once mil seiscien-
tas treinta y dos pesetas, cincuenta cénti-
mos, importe de los socorros faci l i tados 
á los penados á disposición de la Di rec -
ción Genera l de Prisiones que debe rein-
tegrar el Estado por los años desde 1889-
90 hasta el de 1902. 

Y para que conste a petición de Don Andrés! 
Cassinello García, por decreto del Sr. V icepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido el presente en A l -
mer í a á diez de Mayo de mil novecientos c u a -
tro. 

V.° B.° 
_ El Vicepresidente accidental, 

(Sello) 
Battles Antonio Belver 





NUM. 33. 

Don Antonio Belver Pereyra, Contador de la 
Excma. Diputación provincial. 

C E R T I F I C O : Que según resulta de los 
an tecedentes qu$ obran en la Contadu-
ría de mi cargo , duran te el año del mil 
novecientos tres y por cuenta de las obli-
gaciones de 2.a enseñanza de dicho año, 
se h a satisfecho á la Tesorería de H a -
cienda de la provincia la suma de diez 
y siete mil cuatrocientas c incuenta y sie-
pesetas, treinta y dos céntimos. 

Y para que conste á petición de D. Andrés 
Casinello Garc ía , por decreto del Sr. Vicepre-
sidente accidental de la Comisión provincial y 
con su visto bueno, expido la presente en Al-
mería á diez de Mayo ele mil novecientos c u a -
tro. 

V . °B . ° 

El Vicepresidente accidenta l . 

(Sello). Battles Antonio Belver 

f 






